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. LEY N9 .1185
POR CUANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, 0^0^2353-0.
. Salta, julio 7 de 1950.

° Debiendo cumplirse el 9 de julio en curso, 
el. 134 aniversario de la Declaración de la Inde
pendencia Nacional, gloriosa efemérides patria; 
y siendo un deber del Poder Ejecutivo recordar 
con digna 
ceres que 
dencia,

* JUSTICIA E INSTRUCCION
ó

PUBLICA

SENADO’ Y LA CAMARA DE DIPUTA-EL
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE ’

LEY:.

Artículo l9 — Cambiase el actual . nombre 
del departamento de Campo Santo, por él de 
General Martín Miguel de Güemes, .dejándose’ 
establecido que su capital es el pueblo del 
mismo nombre.

Art 29 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora 

ble Legislatura de la 
los veintisiete dias del 
del Libertador Genéral 
cientos cincuenta.

N9 2352-G. - 
julio 6'de' 1950:

en él que la Gober- 
de un armario me-

precios realizado por 
de Suministro resulta

E1

celebración la memoria de 'los pró- 
hicíerpn posible la referida indepen-

Gobernador de 'la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — En conmemoración del 134 aniver
sario de la Declaración de la Independencia 
Nacional, se realizarán los siguientes actos:

provincia- -de Salta, a 
mes de junio del año 
San Martín, mil nove-

FELIX J. CANTON
Presidente

MEYER ABRAMOVICH
Secretario

CARLOS XAM-ENA 
Presidente

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

- Salta, julio 6 de 1950.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese publíquese, insértese en el .Re
gistro de Leyes y archívese.

OSCAR H. COSTAS . 
Oscar Me Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada' ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto
Salta,

■Expediente N9 1785|50.
Visto ’ este, expediente 

nación solicita provisión 
tálico con dos tesoros; y

CONSIDERANDO:

Que del concurso de
i a Dirección General
más conveniente la propuesta presentada por 
la firma Casablanca S. R. L.;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia..
. - DECRETA.

- Art. I9 — Adjudícase a la firma CASABLAN
UA S. R. L., de esta ciudad, la provisión de 

armario metálico de' dos puertas, seis ca
sidas, dos tesoros y dos -estantes graduadles - ele 
i 90 *x 0.95 x- 0.45-mts., en un todo de con- 
.ormidad a las características- y especificacio
nes del presupuesto de fs. 3, al precio de UN. 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
CON 20|100 M|N. ($ 1.297.20); debiéndose- im
putar dicho gasto al Anexo B, Inciso I, Otros 
.Gastos, Principal b) 1, Parcial 31 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
ese en _.el Registro Oficial y. archívese

OSCAR H. COSTAS 
Oscar -M. Aráoz Alemán

Es copia: ' • :
A/ n; Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Públios

DIA 7

l9) Horas. 11: Inauguración de la nueva filial 
de la Dirección . General de Escuelas de Manua
lidades-, en Cerrillos; en cuya oportunidad hará 
uso de la palabra en el citado acto, el Excmo. 
Señor Gobernador de la Provincia.

29) Horas 12: Inauguración del Servicio Odon
tológico, en la localidad de Campo Quijano.

39) Horas 18.30: El Excmo. -Señor Gobernador 
inaugurará el Centro Neurológico de Salta de
pendiente del Ministerio de Salud Pública de 
Ja Nación.

DIA 8

Entrega, 
Caja de

en la Sala d.el Teatro 
Jubilaciones y Pensio- 
los importes acumula- 
diferencias correspon-

l9) Horas 11: 
Alberdi, por la 
nes de ’ la Provincia, de 
dos provenientes de las
dientes por aumentos de jubilaciones y pensio
nes, como asimismo de aguinaldos por el año 
1949, a los beneficiarios. En dicho acto hará 
uso de la palabra él Excmo. señor- Gobernador, 
doctor Oscar H. Costas.

29) Hs. 17.3Ó: Juramento de la Bandera.Na
cional por las Alumnas de las Escuelas de Ma 
nualidades de Salta, haciendo uso de la pala-
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bra S. S. el Ministro de Acción Social y Salud 
Pública, doctor Guillermo Quintana Augspurg.

Horas 22:. Función Oficial en la Sala del 
Teatro Victoria donde se entrenará loa 
película nacional "Surcos de Sangre".

3-)
Cine
graui

DIA 9

en las guerras por

los actos preceden- 
punto anterior, ten- 
Escuelas Provincia-

Cabildo de Sal

ofrecida por el 
Teatro Alberdi,

los
deí

día

sean necesa- 
los actos con
de la Decíadel 134 aniversario 

Independencia. 
La Emisora Oficial 
Salta, tomará las providencias

L. V. 9 Radie

rio de la Declaración de la Independencia Na Decreto N9 23¿ 2- 
cional,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —■■ Declárase feriado el día 8 del mes 
en curso, en todo el Territorio de. la Provincia, 
en adhesión a la conmemoración del 134 ani
versario de la Declaración de la Independencia 
Nacional.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inséi 
ese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
Á. N. Villada - ,

Oficial Mayor de Gobierno, lusticia é I. Público

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N9 2341-A.
. Salta, julio 6 de J950.

Orden d¡e. Pago N9 56,
Expediente N9 -10.665(950. _
Visto estas actuaciones y atento a lo infor 

mado ' por Contaduría General a fojas 10, y 
a la facultad conferida por 
Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la

D E C R E T

el artículo 12 de

Provincia

A :

Art. I9 — Amplíase el crédito de la podida.
PARCIAL 36 del Anexo E; Inciso V, OTROS 
GASTOS, Principal a) 1, en la suma de TRES 
MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 3.600,--) 'que 
se transferirá de la partida parcial 4, del mis 
mo Anexo, Inciso y Principal, ambas de lo: Ley 

' ’ de Presupuesto en vigor.

($ 3.600. que

•A. .
de 1950.- Salta, julio

Ord;e,n de Pe go N9 57
Expediente IT

1949.

Vistos estos 
miento de los 
días del mes c e

10.201(949 y} agreg. N9 11,411¡

expedientes relativos ql reconocí- 
servicios prestados durante doce 

agosto del ano 1948 por el doc

tor Dante V. ip' 
d© Asistencia ¡
79 (Médico de

ca); atento 
16.979(49 y 
General en 
del año en

'Aluisi en la ¡Dirección -General 
Médica, en el carácter de Oficial 

; Guardia de lq Asistencia Públi- 
t - ’ '

: los-decretos ¿Iros. 14.180|49 y 
: lo manifestado por Contaduría 

informe de fecha 22 d.e juniosu
curso,

EJ Gobernador de la Provincia

D E C R E T Á :

Art. I9 — For encontrarse^ comprendido en 
las disposición 
Contabilidad,

■s del artículo; 65 de la Ley de 
reconócese un ¿rédito en la suma

de .DOSCIENTOS CATORCE RESOS CON 82(100 
($ 2-14.82) m|n a favor de lá DIRECCION GE-($ 2-14.82) m|n
NERAL DE ASISTENCIA MEDICA, por el con
cepto que se ietermiña precedentemente; y a

fin de hacer 
General de la 
ción d(
porte indicado

tencia Médica, 
dad abone al ( 
res reconocidos

to de 1948, de 
se agregan de 
acumulado -N9

efectivo el misñio, por Tesorería 
Provincia, con la debida interven- 

Contcduría General; liquídese .el im- 
a la Dirección General, de Asi.s-

a objeto de qjie en su pportuni-* 
c actor Dante V. ¡D'Aluisi los ha.be-

: por doce día$ del mes de agos 

conformidad q las planillas que -
> fojas 8 a 16 del expediente 
.11.411|949. ¡

l9) — Horas ll:Solemne Tedeum en la Cate
dral Basílica. Terminado el acto religioso se de
positará una ofrenda floral en memoria al Sol
dado Desconocido en el Panteón de las Glorias 
del Norte y de los caídos 
la Independencia.

2'?) Hs. 11.30: Terminado 
i emente dispuestos, por el 
drá lugar el desfile ds las
les, Nacionales e Incorporados; acto este que 
se llevará a cabo al frente del 
ta.

39) Hs. 21.45: Función oficial 
Gobierno de Ico Provincia en -el
por la Compañía de Comedias, dependiente de 
la Comisión Nacional de Cultura.

Art. -29 — Invítese al Colegio Nacional, o: la 
Escuela Normal de Maestras, a las Escuelas 
Nacionales, Provinciales e Incorporadas, a par
ticipar en los actos arriba expresados.

Art. 39 •— Dése intervención a la Dirección 
Provincial de Educación Física, para que Tome 
a/su cargo la organización del desfile escolar 
dispuesto por el presente decreto.

Art. 49 — Jefatura de Policía ordencxrá la 
moción de parada, con uniforme de gala, 
Cuerpo de Bomberos y del Escuadrón de 
guridad, frente a la Catedral Basílica el
9 del actual a horas 10.30 a objeto que rindan 
al Poder Ejecutivo, los honores de ’ ordenanza 
en el acto religioso.

Art. 59 — La Municipalidad de la ciudad de 
Salta dispondrá las medidas que 
rías para la mejor celebración de 
memorativos 
ración de la

Art. 69 — 
Provincia de
cesarías para la difusión de todos los actos dis 
puestos por el presente_ decreto.

Art. 7-9 — Queda muy especialmente invitado 
el pueblo a concurrir a los actos przeedentemen 
te mencionados, llevando en lugar visible la 
escarapela de la Patria.

Art. 89 — Jefatura de Policía recordará por 
edicto a la población las disposiciones de la 
Ley de Embanderamiento N9 357.

Art/99 — Por la Oficina de Protocolo y Cere 
mouial cúrsense invitaciones a las autoridades 
civiles, militares, eclesiásticas, sindicatos, aso
ciaciones, gremios, funcionarios provinciales, na 
clónales y municipales, cuerpo consular, pren- 

concurrir a todos los actos que. se cele -sa, a 
bran.

Art.
se en

109 — Comuniqúese,'publiques©, insérte- 
el Registro Oficial y archívese:

OSCAR He COSTAS 
Oscar Me Araos Alemán

Es copia:
A. N. Villada

’ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Público

. Decreto N9 2367-G.
Salta, 7
Visto el

en curso.
Provincia,

Art. 29 — El 
d’.creto se imj 
Partida Principo! 3, Parcial 3’de la Ley de Pre 
supuesto

Art. 3?
se en el

gasto autorizado por el presente 
utará cd Anexó G, Inciso Unico,'

Art. 29 — Por Tesorería General ds la Pro
vincia, con la debida intervención de Contadu
ría General, liquídese a favor del diario- “EL. 
TRIBUNO" la suma de UN MIL DOSCIENTOS- 
PESOS ($ 1.200.—) m|n. en cancelación de la 
factura "que. por la publicación de un aviso de 
ía Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Hipólito Irigoyen" relativo a la inscripción de 
alumnos, corre agregada a .fojas 1 del expedien 
te de numeración y año arriba citado; debien
do imputarse esta erogación al Anexo E, Inci
so V, OTROS GASTOS, Principal a) 1, Parcial 
36« "Propaganda y Publicidad" de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Déjase establecido qu.e en virtud 1 
de la transferencia dispuesta por el artículo l9 j Expediente F 
de este decreto, queda disminuida en $ 3.600 1 eSLe ex
el importe d.e la Orden de Pago Anual Antici-1 Provincial de 
padee N9 4, .de fecha 17 de enero de 1950.

Art. 49 — El presente decreto será refren
dado por los Ministros de Acción Social y Sa
lud Pública y de- Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art.
se en

5.o — Comuniqúese, publiques©, insér- 
el Registro Oficial y archívese.

gof.en
— Comuniques©, publíquese, insérte- 
Registro Oficial y ¿trehívese.tro Oficial y archívese.

OSCAR H. "COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:

Fausto
Oficial Mayor

C'arrizo ¡ .
le Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 234¡3-A.
Salta, julio 
Expediente 
Visto este <

i de 1950.
° 10976|50.
zpediente en

Educación Físiqa solicita aproba-

efectuados de! conformidad a los

que corren -agregados de fojas

ej que la Dirección

ción de gastos 

comprobantes 

4 a 11 de estes actuaciones; ty atento lo infor-

mado por el 

la citada Repcrtición,
Departamento Administrativo de

de julio de 1950.
Decreto N9 2353 de fecha 7 del mes 
dictado por el Poder Ejecutivo -de la 
en conmemoración del 1349 Aniversa- [

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg 

Juan Armando Molina 
copia:Es

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción.Social y Sqlüd Público

Árt. I9 — 

por la DIRECCI 

FISICA por la

Él Gobernador de l’aí Provincia , T

DE C R E T ÍA :

Apruébense los <^astos efectuados 

DN PROVINCIAL DE EDUCACION 
suma de DOSCIENTOS CINCVEN-
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TA Y SEIS.PESOS CON 80(100 M|N. ($ 256.80), 
de acuerdo al siguiente detalle:
AGUSTIN HAMOS
Para pago alquiler de automóvil $ 20.—
EMILIO SERRANO
2 llaves Yal© D. L.
AVELINO GUERRA

. 7.—

Varios trabajos de plomería
LUTZ FERRANDO Y CIA- S. A. -

43.—

1 termómetro. 13.30
LIBRERIA "SARMIENTO"
1 feo. líquido corrector 
CHIBAN, .SALEM Y TORELLI

4.—

Ipom’o 'de tinta para mimeógrafo
DE FRANCISCO HNOS.

11.50

Nafta mes de mayo|50
FLORERIA "EBBER"

48.—

2 palmas 110.—

$ 256.80

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará en la 
siguiente forma y proporción:
Decreto 14.895 del 19(4(49, Incisa

a) Gastos Varios, Part. 3: .$ 20.—
Decreto 14.895 del 19(4(49, Inciso

a) Gastos Varios, Part. 5: " 50.—
Deareto 14.895 del 19|4|49,’ Inciso

a) Gastos Varios, Part. 6: " 13.30
Decreto 14.895 del 19|4|49, Inciso

a) Gastos Varios,’ Part. 10: " 15.50
Decreto 14.895 del 19|4|49, Inciso

a) Gastos Varios, Part. 11: 48.—
Decreto 14.895 del 19|4|49,. Inciso

e) Imprevistos " -110.—

TOTAL . . $ 256.80

Art. 3o. — Comuniques©, publiques©, insér
tese en - el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS
Guillermo Quintana Aúgspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decretó N9-2344-A.
Salfa, julio 6 de 1950.
Vista la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA? ‘

'Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 5 9 (Celador)' de la Escuela Noc 
turna de Estudios Comerciales "Hipólito Yrigo 
yen" don MARTIN A. SANCHEZ y.desígnase 
en la vacante dejada por el mismo al señor 
NELSON RUBEN CORREA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, ínsér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 2345-A, ' ' '
Salta, julio 6 de 1950.
Visto el decreto N9 1499 de fecha -27 de abril 

ppdo. por el que se designa (art.- I9) profesor 
de la Escuela de Asistentes Sociales, al doptpr

Ramón Jorge con seis horas semanales de cá
tedra y habiéndose omitido fijar la remunera
ción mensual a percibir por dicho profesor,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Fíjase en la suma de TRESCIEN-1 
TOS CINCUENTA PESOS ($ 350) mensuales, la! 
retribución al doctor RAMON JORGE por la cá- ? 
tedrco que dicta en la Escuela de Asistentes So 
cíales, dependiente del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública; debiendo imputarse los 
haberes respectivos al Anexo E, Inciso III, Par
tida Principal .a) 9, Sueldos, de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Árt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ins'ér 
tese en el Registro Oficií il Y archívese. ~

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2346-A.
Salta, julio 6 de. 1950.
Vista la vacante existente,

JB1 Gobernador d© la Provincia

L. DECRETA;

Art. -I9 — Desígnase al señor ’ EDUARDO 
AGUIRREBENGOA, Clase 1929, M. I. 3.999.966, 
D. M. 64, como Auxiliar 59 (Chófer de las Asis
tencia Pública) de la Dirección General de 
Asistencia Médica.

Art, 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- - 
tes© en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

De,cj^to N9 2347-A,
Salta, julio 6 d& 1950. '
Expediente N9 10.756(950.
Visto este expediente en que el Oficial 79 de 

Izí Dirección General de Asistencia Médica, don 
Ricardo Liendto, -solicita se le concedan doce 
días dé licencia con goce de sueldo,- a fin de 
asistir como representante- de la actividad mi
nera local, a la Asamblea Nacional de Mine
ría que se'reunió en la Capital Federal entre 
los días 7 al 11 de mayo pasado; atento a las 
actuaciones producidas y lo informado por Di 
visión de<-Personal a fojas 3,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Concédese doce (12) días de li
cencia  ̂con goce de sueldo, ai partir del día 5' 

de mayo ppdo., al Oficial 79 de la Dirección 
General de Asistencia Médica,. don RICARDO 

LIENDRO quien concurrió en representación de 
la actividad minera local, a la Asamblea Na
cional dé Minería realizada entre los días 7 

al 11 de mayo ppdo., en la Capital Federal y 
en virtud, dé encontrarse comprendido .en las 
disposiciones del artículo 96 de-la Ley 1138, ’

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

l OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

És copia:
Fausto Carrizo

Oficiaii Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2348-A»
Salta, julio 6 de 19'50.
Expediente N9 10.979|950.
Visto este expediente en que la Dirección 

Provincial de Educación Física, solicito: autori 
zación paral invertir la suma d© $ 736.95 iii|n. 
en pago de los gastos originados con motivo 
de armar e instalar convenientemente el gim 
nasio que fué cedido en 1948 al Colegio de 
Jesús por la citada Dirección, el que no fué 
instalado en. oportunidad de su cesión, por las 
construcciones internas que se efectuaban; -aten 
to a las actuaciones producidas y a lo infor
mado por el Jefe Administrativo de la citadai 
repartición,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. ,19 — Autorizas© a la DIRECCION PRO- . 
VINCIAL DE EDUCACION FISICA a invertir has 
fa la suma de SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS CON 95(100 ($ 736.95) m|n. en la insta
lación del gimnasio cedido al Colegio de Je
sús; debiendo imputarse esta erogación en el 
Inciso c) Gimnasios, "Adquisición de gimnasios 
infantiles, etc. de la 'distribución de los fon? 
dos del parcial 22, Gastos Generales a distri
buirse por inversión aprobada por decreto N9’ 
14.895 del 19|4|49.

Art. 2o. ■— Comuniqúese, publíquese,’ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. OSCAR He COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:.
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción .Social y Salud Pública

Decrto N9 2349-A.
Salta, julio 6 d©. 1950.
Orden dé N9 58.,
Expedienté N9 10.832|950.
Vista la factura de $ 2.100.— que corre a 

fs. 1|2, presentada por la firma Diego Barros 
por la provisión de cinco uniformes con destino 
al Chófer, Mayordomo y Ordenanzas del Minis
terio -de Acción Social y Salud Pública ,d© acuer 
do a la adjudicación dispuesta por decreto N9 
786 de fecha 4 de- marzo del corriente año.; y 
atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 21 de junio en curso,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General de la Pro
vincia, con la debida intervención de Contadu
ría General, liquídese a favor de la firma DIE 
GO BARROS’ la suma de DOS MIL CIEN PE
SOS ($ 2.100.—) mjn., en cancelación d© la 
factura^ que por el concepto expresado prece
dentemente, corre agregada a fojas 1(2 del ex
pediente de numeración y año arriba citado; 
debiendo imputarse es-tai erogación al Anexo 
E, Inciso I, OTROS GASTOS, Principal a) 1,
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Parcial 46
Art. 2o. 

tese en el
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de la. Ley de Presupuesto vigente, 'los diversos servicios; asisteñciales de su de- 
— Comuniqúese, publíquese, insér- pendencia, de veinticinco (25) docenas de agu 
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OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

jas hipod-érmicas de acero inoxidable, no ni
quelado, de conformidad en un todo a su pro
puesta que corre a fojas 12, al precio total de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 
50)100 m|n. ($ 281.50).

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento dél presente decreto se imputará al Ane 
xo E, Inciso VIII, OTROS GASTOS, Principal b) 
1, PARCIAL 3 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro .Oficial y archívese

Art. 2.o —
se en el Registro Oficial i y archívese

Comuniques©, publíquese, insér-

OSCAR H. COSTAS’
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia ’
Fausto !

Oficial Mayor
Carrizo í

■ de Acción Social y Salud Pública

garantía

Decreto N9 2350-A.
Salta, 6 de julio de 1950.
Expediente N9 10.675)950.
Visto este expediente en el cual el señor 

Manuel A. Cantarero, representante eri Salta 
de’la firma Finaco S. A. Comercial e Industrial, 
solicita devolución del depósito en
efectuado de conformidad al convenio celebra
do entre la citada firma y el Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública en el año 1949, 
para la-provisión d.e leche en polvo a la Direc
ción Provincial de Higiene y Asistencia facial, 
de acuerdo al decreto N9 15.821 de 21 de ju
nio del año ppdo.; atento a la conformidad sus 
cripta ’a fojas 4 y a lo informado por Contadu
ría General a fojas 5 de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —=• Autorízase a~ Tesorería General 
la Provincia para que proceda a devolver al se 
ñor MANUEL A. CANTARERO, representante en 
Salta de la firma Finaco -S. A. ~ 'mercial e In
dustrial, el depósito en garantía ^uCatuado por 
el concepto que se determina precedentemen
te, por el importe de Jp 8.850,' consistente en un 
pagaré a la vista suscripto a la.orden del Mi
nisterio de Acción Social y Salud Pública; de
biendo imputarse dicho valor con débito a la 
cuenta:
“Tesorería

Art. 2.o
tese en -el

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augsmsre

Es copia:
- Fausto Carrizo

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Públicu

Decreto N9 2354-A.
Salta, 7 de julio de 1950. •
Expediente N9 10.964|5'0.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física solicita autori
zación para hacer construir una estantería pa 
ra colocarla en el galpón levantado para depó 
sito en esa Dirección, y de conformidad a los 
presupuestos corrientes a fs. 2 a 4 y atento lo 
aconsejado por el Departamento Administrati
vo de la citada Repartición,

El Gobernador de la Provincia

1 A :

Art. I9 — Autorízase a

‘Documentos en Garantía" y crédito a 
General, Documentos en Garantía". 

— Comuniqúese, publíquese, insér 
Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
.Guillermo 'Quintana Augspurg

- Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decjisto N? 2351-A.
Salta, h de julio- d.e ‘1950.
Expediente N9 l»0.753)950.
Visto este expediente en que la Dirección 

General de 'Asistencia Médica eleva- las actua
ciones realizadas para la provisión de 25 doce
nas de agujas hipodérmicas de distintas^ medi
das, -con destino a los diversos servicios asis- 
tenciales de la ciudad y de ’la campaña;' y

CONSIDERANDO:

la DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION. FISICA a invertir 
hasta la suma de SEISCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 600) .m|n., en la construc
ción de una estantería con destino a esa Direc 
cióñ, de acuerdo al presupuesto presentado por 
el carpintero Sr. MANUEL PUERTA, por ser este 
d© mayor conveniencia el cual corre agregado 
a fs. 4 del expediente de numeración y año 
arriba citado.

Art. 29 «— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
a la Partida 5, "Conservación, arreglo y refac
ciones de las dependencias de la Dirección", 
Parcial 22, 
inversión", 
bada por Decreto- N9 14.895 del 19|4|49.

Art. 3.0 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Fausto. Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

"Gastos Generales a distribuirse por 
de la distribución de fondos apro-

Decreto N9 ¿358-2L
Salta, 7 de
Visto lo di s 

N9 1997)50 y < 
ción Genera; 
ción N9 135,

Art. I9 — 
Auxiliar 3? 
MIGUELINA
CA, a lo: lo 
puesto en e!

julio de 1950;
puesto en el punto 39 del” decreto 
atento a lo solicitado por la Direc- 

d'e. Asistenciq Médica en resolu-

El Gobernador de 5a Provincia
DECRETA:

Déjase sin efecto el traslado de la 
-—Enfermero de El Tala:—, señora 
DEL HUERTO ^ARRIZO DE GUAN- 

alidad ’de “P^mpa Grande", dis- 
punto 39 del! decreto N9 1997 dé

3 de junio pedo.; y trasládase a la citada em- 
Dspital de Oran.
Desígnase al {señor MAXIMO VE- 
4053 de Formpsa, Auxiliar 49 En
localidad de. “PAMPA GRANDE" 
de Guachipqs), en la vacante 

de la anteriof* titular, señora de

pleada al H
Art. 29 —

RA, C. I. N9 
fermero en la
departamento 
por traslado 
Guanea.

Art. 3o. —
tese en el Registro Oficial ¡ y archívese.

Comuniqúese, publíquese, insér- ‘

Es copia: 
Fausto 

Oficial Mayci

OSCAR H. COSTAS- 
Guillermo Quintana Augspurg

Carrizo :
r de 'Acción Sopial y Salud Pública

Decreto N9
Salta, Julic
Visto lo se 

de Asistencia

Í357-A. j
' 7 de 1950. i

licitado por Ig Dirección General 
Médica en resolución N9 138,

Gobernador d® la Provincia
decreta.

Art. I9 
Enfermero 
cripta* al lug< 
d’cción del

- Trasládase al! Auxiliar 29, actual 
d<p “Colonia Buena Ventura", ads-

iar .denominado “Corralito" juris- 
departamento de Rosario de- Ler

dón CIRILO CORONEjL, al mismo cargo 
c enominado “RCpDEO COLORADO", 

:o:itinuar adscripto a “.Corralito".
- Desígnase Auxiliar 29, Enfermero 

COLONIA. BUENA VENTURA", jurisdicción
del Departan Lento de Rivadavia, al señor LU- 

r ELISTA BURGAS — M. I. 3.904.948 
: la vacante por traslado del an-

en el lugar 
debiendo c<

Art. 29 - 
ds

Que del estudio y comparación. de las pro
puestas presentadas al concurso de precios efec 
tuado por la Oficina de Compras de la reparti
ción recurrente, resulta más conveniente la 
oferta de "Optica Folie", distribuidora exclusiva 
de lai casa Illa & Cía.; Por ello y atento lo 
formado por Contaduría General con fecha 
de junio ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9' — Adjudícase a “OPTICA■ FOLIE" de 
la ciudad' de Tucumán, firma distribuidora de 
la Casa Illa y Cía., la provisión a la Dirección 
General de Asistencia Médica, con destino a

in-
14

CAS EVANG 
tD. M. 63, er 
, tenor

Art.
ense

titular.
3o. - 
el Re<

— Comuniqúese, publíquese, insér- 
¡gístro Oficial y archívese.

Decreto N9 2355-A.
Salta, 7 de j’ulio de 1950.
Visto la imprescindible necesidad de proveer 

al cargo de Médico Veterinario de la Dirección 
Provincial de Higiene’ y Asistencia Social que ' 
se encuentra5 vacante por 
rior titular,

renuncia del ante-

Es copia:
Fausto 

Oficial Maye

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Carrizo '
r de Acción Sopial y Salud Pública

El Gobernador de

D E C R E

la Provincia
T A :

Art. 
de la 
tencia

l9 — Desígnase Auxiliar 29 (Veterinario) 
Dirección Provincial de Higiene y Asis- 
Social, al doctor PEDRO ROMAGNOLI.

Decreto
Salta, 
Visto 

to a la
• General 
bp 141,

N9
Julio 
las

>358-A.
7xde 1950.

necesidades del servicio y aten-’ 
propuesta formulada por la Dirección 
de Asistencia Médica en resolución
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El Gobernador de lía Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —Desígnase Odontólogo (Auxiliar 
Mayor) con asiento en el pueblo de Caíaya-' 
te y para ■ la atención del servicio correspon
diente en los Valles Calchaquíes, al doctor 
PASCUAL NEMESIO AMANTE — M. I. 203.865 
D. M. 2, con la remuneración' mensual que pa
ra dicho cargo prevé el Presupuesto en vigor - 
de la Dirección General de Asistencia Médica.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, insúl
tese en el Registro Oficial y archívese.

.OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia: .
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2359-A.
Salta, Julio 7 de 1950.
Expédiente N9 10.915|50.
Visto este expediente. en el que el Auxiliar 

49 Chofer d(el Dispensario Antipalúdiao en 
Oran, dependiente de la Dirección General de 
Asistencia Méd:ca don Mateo Fernández; so
licita (6) meses de licencia con goce de suel
do por enfermedad;' á tanto las actuaciones 
producidas y lo informado. 
sonal a fojas 12,

El Gobernador de la
DECRET

por División Per-

Provincia
A :

Art. I9' — Concédese. treinta (30) días de li
cencia con goce de- sueldo y a partir del 27 
de junio ppdo., al Auxiliar 49 (Chofer del Dis
pensario Antipalúdico de Orán ■— dependien
te de la Dirección General de Asistencia Mé
dica, don MATEO FERNANDEZ.

■ Art. 2.o — . Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el. Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS 
. Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

■ ' - - - ’v' • ; " G. G?
so y mientras dure la licencia concedida al 
titular, doctor López Lanzi; • • . - • . ■

Art 3o. — Comuniqúese.' publíquese, --insér- - 
tes©; eii el Regisítw Oficial y archívese; ■

; OSCAR.' H. COSTAS '
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia: -
Fausto Carrizo ‘ -

Oficial Mayor de Acción-Social-y Salud Pública -

Decreto N9 2361-A.
Salta, Julio 7 de 1950.
Ord,'en de Pago N9 58.
Visto el decreto N9 1957 de fecha 2 de junio 

del corriente año, y atento a lo informado por 
Contaduría 
diente, ’ -

General á fojas 4 de este expe-

El Gobernador de
D E C R É

la Provincia
T A: •

‘Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el- Registró Oficial .y archívese.

Art. I9 — Por Tesorería
vincia, con la debida intervención de Conta
duría Genera!, liquídese a favor del Comisa
rio Provincial de los Padres 'Misioneros Fran
ciscanos -de Salta; R. P. ANGELICO SCIPIONI, 
la suma de. TRES MIL PESOS ($- 3.000.—) m|n. 
en concepto de subsidio a razón de-trescientos 
pesos ($ 300.—) mensuales y por. el. término 
de diez (10) meses a contar desde el mes de 
Marzo del año en curso, - con destino al sos
tenimiento de lá Escuela para indígenas "Pa
dre Rafaél Gobelli" que funciona bajo la di-* 
lección de los Padres Franciscanos en las- ad
yacencias del pueblo de Embarcación de- es
ta Provincia con autorización del H._ Consejo 
General de Educación.

Art. 29 — El gasto autorizado por \©1 pre
sente decreto se imputará al Anexo E, Inciso I,. 
OTROS GASTOS, Principal c) 1, Parcial 1 de 
]a 'Ley de

Art. 3o.
tese en el

General de la Pro-

. OSCAR H, COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto. Carrizo

Olicicoi Mayor- de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2363-A. ' '
Salta, Julio 7 dé '1950.

El Gobernador, de la Provincia
DECRETA.:-

Art. I9 — Desígnanse en carácter "ad-ho- 
norem" Delegados del Gobierno de la Provin
cia- •• al Congreso- de' Otorrinolaringología 
se realizará en'la Capital Federal, al Jefe 
Servicio Otorrinoláringológico del Hospital 
Milagro, doctor ANIBAL'ARABEL y al Jefe 
Servicio Otorrinoláringológico del Hospital
litar de Salta; doctor JOSE LUIS' FUENTES.

Art. 2o. — Comuniquesé, publiques©, íns
tese en el Registro Oficial-y archívese.

que 
del 
del 
del 
Mi

. OSCAR HL COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2364-A.
Salta, julio 7 de 1950.
Visto la renuncia interpuesta y atento a -lo ■ 

solicitado por la Dirección General de Escue-. 
las de Manualidades,

Presupuesto en vigor., - -(-‘Art. 1
— Comuniqúese, publíquese, insér- !
Registro Oficial y archívese. •

■OSCAR He COSTAS

. El Gobernador- de la Provincia
-"DECRETA:

9 —- Acéptase la renuncia presentada 
señorita MARIA NELIDA D'ENRICO al

. cargo' dé' Auxiliar 59 (Maestra) dé la Filial Ro
sario de la Frontera, de la Dirección General 

Manualidades, con anter.iori- 
-j.dad al día l9 de lulio del año en curso; y pa- 

. ^ra ocupar dicho cargo, trasládase a partir de 
igual decha,;a la actual- Auxiliar 59 (Maestra) 
de la Filial
ROBLES.

■ ' • Guillermo Quintana Augspurg ' tde ■ Escuelas de‘
Es copia: ~ (-dad al día 1? de Julio del

Fausto Carrizo . 1
Oficial Mayor de Acción Social y' Salud Pública

Oran, señorita MARIA NICOLASA

Decreto N9 2332-A.
| Salta, Julio 7

Visto la nota
la Sociedad

• que solicita
' 41,

El Gobernador de la Provincia
' DECRETA:

Art. I9' — Apruébase la resolución JM9 - 41 
da fecha 4 de julio en curso, de la Interven’-- 
c'.ón dé la Sociedad de Beneficencia. de Sal-’ 
ta, cuya parte dispositiva dice:

"l9'— No hacer lugar a la solicitud de. licen
cia extraordinaria presentada por la señora _ 

i Romelia Buitrag.o de Peralta -y ciar por térmi-

rúe.-a de la Sala UriEuru del Hospital del- Se- 
‘ ñor del Milagro, con anterioridad- ál - l9'- del 

corriente. - , .. - •
"29 —: Nómbrase -a la,enfermera Tránsito

de 1950. .
N9 1289 de la Intervención- 

de Beneficencia dé .Salta;' - en 
aprobación- dé , la .resolucióni

Decreto N9 23G0-A.
Salta, Julio 7 de 1950.
Expediente N9 10.961|950.
Visto la licencia extraordinaria por el tér

mino de 'seis (6) meses solicitada por el Mé
dico Regional de Aguaray (Oficial 5?), doc- j 
tor Roberto López Lanzi, con el fin d©" poder .ó 
seguir el Curso para post-gradugdos, de Mé
dico Higienista,' a dictarse en la Universidad 
Nacional de Tucumán; atento lo manifestado 
por la Dirección General de x^sistencia Médica 
a fojas ’3 y por División Personal en -su infor
me de fojas 4,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Concédese a partir del día 20 
de julio en curso, s-eis (6) meses de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo, al Oficial >
59 — Médico Regional de Aguaray — doctor ' nadas’ sus funciones al cargo, de. Caba Énfer- 

• ROBERTO LOPEZ LANZI, en mérito a encon
trarse
art. 95

Art.
Oficial
pendiente

Art. 29 — Desígnase con anterioridad' ql día 
en curso Auxiliar 59 (Maestra) de 

Ja Filial Orán de la Dirección General de Es
cuelas de Manualidades, a la señorita SARA 
FERNANDEZ, en la vacante por traslado de 
la señorita Robles, -y quién venía desempeñán
dose en-la referida Filial con cargo sus habe
res a la partida a) 9 p. p. 2-7 (Personal Docen
te Suplente) . del Presupuesto en vigor del ci- 
'tado Establecimiento.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, - insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

_ OSCAR He COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

1? de julio

comprendido en las disposiciones de’ 
de la Ley 1138.
29
59

— Nómbrase en carácter interino,
— Médico Regional de Aguaray, de--'Susana Chaya,. Con carácter 'de * .ascenso; Án
de la Dirección General de Asisten- jxiL

cía Médica, al doctor IGNACIO LUGONES, con
• anterioridad al día 26 de junio'dél año en cur-Hagro",

49, Caba Enfermera de Ja mencionada 
Sala Uriburu del Hospital- del 'Señor dél' Mi- *

Decreto ¿N9. 2365-A,
Spíltq, Julio'7 de 1949.,
Vistees ;las necesidades de servicio y aten-" 

to lo solicitado por la Dirección Provincial de' 
Educación Física en nota N9 305-
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E1 Gobernador de la Proviada 
DE CRE T A:

Art. I9,— Para dictar las clases de 
cióñ física a impartirse a los alumnos 
escuelas dependientes del H. Consejo 
ral de Educación, desígnase al siguiente per
sonal especializado.-

Interventor, 
xmputacione

Por ello,educa
do las El Minietra
Gene-

Preceptores especíales
Srtas, FELIPA GILCUARTERO, ARACELI 

GONZALEZ y MARTA ' LAVAQUE y señoi 
FRANCISCO MONTOYA.

Ayudantes especiares
Srta. NELIDA ZIGARAN y señor OSCAR R. 

VALVERDI.

Art. 29 — tas Preceptorqs Especiales y las 
Ayudantes nombradas precedentemente, goza
rán d© la remuneración mensual de $ 120.— y 
$ 80, respectivamente; debiendo impartir cua
tro (4) horas semanales de clase.

Art. 3o. x— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 2366-A.
Salta, Julio 7 de 1950.
Visto las necesidades del servicio,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

— Déjase cesante al Auxiliar 
Brigada - Personal transitorio) de
Provincial de Higiene y Asistencia 

señor JOSE IGNACIO GUAYMAS.

69 
la

A. i. I9 
(peón de 
Dirección 
Social,

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 69 (peón de 
Brigada - 
Provincial 
al señor

Art. 3.o 
tese en el Registro Oficial

OSCAR

Personal transitorio) de la Dirección 
de Higiene :y Asistencia Social, 

ADOLFO SIMON
— Comuniqúese,

MAMAN!, 
publíquese, insér- 
y archívese^

H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

cargos o se excusan con argumentos

Resolución N9 480-A.
Salta, Julio 7 de 1950.,
Expediente N9 10.889|50.
Visto y Considerando:
Que aunque los inculpados niegan de pla

no los
difíciles de probar en favor o en contra, es 
evidente por el número, ■ de las denuncias y 
concretos de las mismas que la indisciplina, 
la desconsideración y la falta de misericordia 
son frecuentes en .el personal acusado..

Que es inconcebible" que los acusados se 
comporten de esa manera con los "descamisa
dos" que- se. hospedan en. las. salas, y que lle
guen a pedirles dinero en préstamo. •

Que los antecedentes del enfermero Rómulo 
Ontiveros son buenos, según iñfotñ£e.~ del Sr.

y del sumario no se desprenden 
en su contra;

d« Acción Social y Salud Pública
"RESUELVE: '

l9 — Aprobar las pedidas disciplinarias 
aplicadas a LEOPOLDO ARAMBURU, EDMUN

DO diego, Carlos ventura paz y Lu
ciano BENICIO. -V* al Cabo don FERNANDO 
VEGA.

29 — Dejar sin efecto la suspensión aplica
da ál enfermero don RÓMULO ONTIVEROS. 

í 3o. — Cbmupíquese, dése ál Libro de Reso
luciones, etc. .

¡ G. QUINTANA AUGSPURG 
Es copia;
Fausto Carrizo

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Resolución N* 481-A.
Salta, Julio 7 de 1950. . .
Expediente N9 2830|50.
Visto lo solicitado por el señor Napoleón 

Florencio Paz; ortento'lo informado por la Sec
ción Asistencia Social y Doméstica,

El Ministro do Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

este Ministe- 
de Asistencia 
Cándida Bar-

19‘ — Habilitado Pagador de 
rio' liquidará q favor de Jefe 
Social y Doméstica,’ señorita F. 
berá, con cargo de documentada y oportuna 
rendición de cuentas, la suma de CINCUEN
TA Y SIETE 
NACIONAL ($ 
porté proceda 
cal un pasaje 
Retiró y lo entregúe al beneficiario don NA- 

j POLÉQN. FLORENCIO PAZ; debiendo ■ imputar-

PESOS CON 101100 MONEDA 
57.10) para que con dicho im- 
á adquirir de la Estación lo

do segunda clase a. Estación

se el- gasto a la partida destinada para AC
CION SOCIAL.

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re 
soluciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG 
Es copia.

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Resolución. N? 482-A«
Salta, Julio 8 de .1950.
Visto el” decreto N9 162-5 de 10 de Mayo del 

corriente año', pop el que se fija el horario 
discbrítmuo para la administración provincial, 
y considerando, que, en la práctica dicho ho
rario . no resulta “cómodo ni adecuado para- el 
público que concurre a los diversos servicios 
sanitarios dependientes de la Dirección Gene
ral de Asistencia Médica, y por ende, a 'sus 
secciones administrativas,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

l9 —- A partir del día 10 de julio en curso, 
los servicios sanitarios dependientes de 
Dirección General de;. Asistencia Médica y 
oficinas administrati-y-ás, funcionarán con 
siguiente horario:

De lunes a vieijngs,-. de 7 y 30 a 14 y 30 
ras; - L

{ Sábados?, de 8 a 12 horas.

la
SUS’ 

el

2? — Comuniqúese, dés© al Libro de Resolu
ciones, etc. ¿

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia: t

. Fausto Carrizo
Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
N? 6150. -1 SUCESORIO;:— El señor Juez de 

la. Nominación Civil y Comercial Dr. 
Carlos Roberto Aranda cita por treinta días a 
herederos y acreedores de* don SIMON SALO
MON. Edictos BOLETIN OÍICIAL y "Foro Sal- 
leño". — Salta, Julio 10 de 1950 Año del Li
bertador General San Majrtín. — CARLOS E- 
FIGUEROA, Escribano Secretario. ,

’ U|12|7|50 al 1818150.

IR' 6149. -L El Juez de ¡U Instancia, 2? No^ 
minación, cita por treinta ?días a herederos - y 
acreedores db FANNY VEL-ARDE de RUIZ MO
RENO. Salta, Julio 7 de 1950. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario;.,

Año del Libertador General San Martín
¡e|12|7|50 al 1818[50.

;E1 Juez en lo Civil
Primera Instofncia Primera Nomi- - t

bor treinta días a los herederos y 
e don Ramón* Severo Díaz. CAR
IE FIGUEROA,- Escribano Secreta

N9 6148. -4- EDICTO: 
y Comercial 
nación cjta j 
acreedores c 
LOS ENRIQl
rio. — Salta 4 de Julio dé 1950. Año del Li
bertador General San Mdrtín.

¡e|12|7|50 al 18|8|50.

EDICTO. — fel Juez en lo Civil 
Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por 

( herederos y acreedores de CARr 
& DE PADILLA. — TRISTAN C. 
escribano Secretario. — Salta, 4 
950. Año del Libertador Gene- 

N9 6147. -4 
y Comercial 
treinta días a 
MEN DÉCIm] 

MARTINEZ, i 
d? Julio de 1 
ral San Marlín.

>|12|7|50 ctl L8l8¡50.

- CARLOS RÓBERTO ARANDA, 
¡tancia 1° Nominación Civil y Co- 
r emplaza por treinta días a he-

N? 6146. 
Juez de 1“ 
mercial 
r-' deros 
ros. —
FIGUEROA,

cita
y acreedores de don Rumualdo Cisne- 
Salta] de julio de 1950. ■— CARLOS

Escribano Secretario.
J e|ll|7 al-_16|8|50.

- carlos Roberto jiranda,' 
instancia 1? Ifominación Civil y 
a y emplaza !por treinta’ días a 
acreedores de | don Braulio o Pa- 

Julio "de 1950.

’N9 6145.’ 4 
Juez de l9 
-Comercial cr 
herederos y 
blo Braulio Martín.’ — Salta, 
CARLOS FICHERO A, Escribano Secretario.

¡•e|ll|7 al 16|8|50.

■ SUUCESORIO: — El señor Juen 
tncia y 3? Nominación en lo 
rcial, Dr. Carlps Oliva Aráoz, ci- 

N? 6143. —
de 1? Inste:]
Civil y come
ta y emplaza por' treinta días a herederos y 
acreedores d
QUE. — Salta, 5 de Julio dé 1950 "Año del Li

bertador Gen
; LETIN OFÍCLfLL ’ y "Foro Sálteño. — TRISTAN 

ho- C. MARTINES

/doña JUSTINA TAPIA DE COL-

íral San Martín". — Edictos BO-

L Escribano Secretario.
; é|ll]7 al 16|8|50.
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N9 6142 — EDICTO. — Carlos Oliva Áiráo’z, juez General San Martín. . .
dé Tercera Nominación en lo Civil y Comercial TRISTAN ’C. MARTINEZ Escribano-Secretario’
de la Provincia de. Salta, cita por treinta dies
en edictos que ’ se publicarán en los .diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL; a herederos’ y acree
dores de Justo Molina.

Salta, Julio 5 de 1950.
Año del Libertador General San Martín 

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario ' 
e) 10|7 al Hj8|50.

N9 6141 •— EDICTO: — El Juez de la. ■ Nomina-- 
ción Civil y Comercial, Dr. José G. Arias Al- - 
magro, cita por treinta.dias a Herederos y.. 
Acreedores de Doña Tránsito Wenceslada Al-< 
zogqray de Arias. —■ .

Salta, 7 de julio de 1950.—
Año del Libertador .General San Martín

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
e) 10|7 al U|8[50.

N9 6132 — SUCESORIO: — El Juez de- Primera 
Nominación Civil y Comercial, doctor Carlos 
Roberto Arando, cita, llama y emplaza por 
treinta ..días a herederos o o:oreédores de ALI
CIA HELENA -SANDYS — LUMSDAINE DE 
LEACH o ALICIA HELENA LANDYS — LUMS- 
DAINE DE LEACH.—

SALTA, julio 6 AÑO DEL LIBERTADOR GE
NERAL SAN MARTIN 1950. — Publicaciones: 
BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteñp". 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

? e) 7|7 al 10|8|50. ‘ ’

N9 6131 — EDICTO: — El Juez Civil y Comer
cial- de Cuarta Nocinamión doctor José G. 
Arias Almagro, cita por treinta días a .here
deros y acreedores de Pedro Barroso ó Barro
co. — Salta, Julio 5 de 1950. /. /-
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 7|7 al 1Ó|8|5O. ' *

N9 6127. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de.l9 Instancia 1? Nominación Civil y 
Comercial’ doctor Carlos Roberto Arando; se 
ha - declarado abierto el juicio' Sucesorio dé 

, SIMON ELIAS, citando por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en ’los diarios 
BOLETIN OFICIAL Y "'Norte", a todos l¿s que 

- se consideren con derecho a los bienes ' dé es
ta sucesión.-— Salta, 5 de Julio de 1950.- —

Año. del Libertador General San Martín
CARLOS FIGUEROA, Escribano Secretario. -

J e|6|7 al 9|8|50. ’

N9 6124. ~ SUCESORIO: — El Juez Civil y 
Comercial Tercera Nominación CARLOS,- OLÍ- 

'VA ARAOZ declara; abierto el juicio sucesorio 
de REIMUNDA IBAÑEZ DE DIAZ, y cita por 
treinta días a herederos y^ acreedores de la 
misma. — Salta, mayo 17 de 19.50. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario..

e|6|7 al 9|8|50. • O:;va . Aráoz, cita yy emplaza-..por .treinta días N9.608.1-
: |c‘ 'herederos y acreedores\'de,-.ELENA AVA-.;.F "

N9 6123 — SUCESORIO: — Carlos. Oliva Aráóz, 1MÜEL DE VIDAL- y GUILI^ERMÍNA...:ARARO de.^NESTOR. JORGE .por edictos durante
Juez Civil-Tercera Nominación, declara ’ abiér- [‘DE NAVAMUEL,^ bajo-..apercibimiento ..de Ley. Mréi.ntq^dígs.-en "Fpr.o^Salteño" y BOLETIN OH--, 
lo el juicio sucesorio de-Doña Eulogio) López fSalta, junio 24 de 1950. — TRISTAN.¿.:-Salta,-junio-9 de 1950. ■
de López y . cita y emplaza por treinta días"'’-NEZ, Escribano Secretario,/, y ..
a herederos, y acreedores. " ’ '■ P .- " e|27|6 al l9|8]50.

Salta, 12 de Junio.de 1950, Año del Libertador • —— ---------------- ---- x-;,?;....

N9 6119 — EDICTO:’ -v-’-EU Séñbr/Juez de la. 
Instancia,'en lo Civil la. Nominación. Dr ./Carlos “ 
Roberto Áranda, aitco a herederos-y., acree.dor.qs.. 
en'la * sucesión' de VICTORIANO, NAVARRO ¿ 

. hacer valer sus derechos, dentro del -término, de-;
ley'.

Salta, 4 de Julio de., 19.50.
Año del Libertador--General,...San .Mar-tín..
CARLOS ENRIQUeAfIGUEROA. — ..Eso.. Sea .

e) 5|7 af8[8[50.'X

N? 6116 — EDICTO SUCESORIO: 4->Éi;_:.-Señor 
Juez de la. Instancia en lo <C-iyil. y Comercial 
do 4a. Nominación.: Drt...José G. Arias^.A-lhíagro, 
cita y emplaza por treinta días oj los herede
ros e’ interesados a.la Sucesión de don Alejan
dre Die.go Chilo. — Por edictos, en "Norte" y.,N? ggg5 _ ¡SUCÉSÓRIO;
BOLETIN' OFICIAL, lo que el suscripto SeCre- ¡ jsíAGRO, Juez Civil y Comercial, ja. Ñomina- 
tario hace saber oí. sus efectos. ■ | ci¿n cita- y- emplaza pór treinta días a here-

deros - y acreedores de -Don PEDRO DIONISIO 
RUMI. — Salta, Junio 23 de 1950. — Año del 
Libertador General San Martín.
JULIO --’ZAM'BR ANO — Escribano-Secretario

' e) 24|6 al 29|7|50.

Salta, 3.,de Julio: de 1950. ■ .
JULIO ZAMBRANO .—..Escribano. Secretario ..

, ....... ef 4|7, al 7|:8|50.- - .- -,

.N9 6110 — EDICTO: —:.E1 Juez-en lo Civil de 
Cuartel -Nominación Dr. José G. 'Arias Almagre 
cit.a y emplaza por treinta’ díás; g herederos y 
acreedores de PETRONA AGUDO DE REGUE
RO o PETRONA SUAREZ’DE ELGUERÓ. Salta,’ 
junio-^-24 de 1950;-Año dél Libertador General’- 
San ; Martín.’ - •

JULIOñZAMBRANO Yi- Escri&áho Seórétárió 
-■ - ■ ’ ej 3|7T clD 5|8|50C? 7

N9 6106 — SUCESORIO: Jü’éz ’dW^NdmiA
t nación Civil y "Comercial Df.-ijose Gj Arias Al- 
t.magro, cita por-' 'treinta--'días- a -héredefos/y 
1 acreedores ' de DaFTRAN’ClSCA CRÜZ’DE Lí- 
, QUITAY. — Salta, junio 20 de 1950./' y' ” 
¡ JUEIO'? ZAMBRANO r Es-cnbaña ^'Séér'etário
| _ ' ’ e-) 3|7 al $|^501

?Ñ9^a&3 SUCESORIO: — Por. disposición del 
'Señor/Juez de Paz Propietario de Chicoana,

• don Juan V. Ramos, se -.ha declarado abierto 
¿ el “juicio sucesorio de dóñ Santiago Sabino 

‘■•■'^•Burgos, cífáñdós.®" por .edictos qüe se publica- z 
b rán- durante-treinta días-en los diarios "Norte" 

■lo rinyi ’ C’TTnrc^DTn r’i" f ’1 E BOE-ETIN -OFICIAL,N9 6194. — SUCESORIO: — El Juez/;-pj:i do- •-: -•
Civil Dr. Ernesto Michel, cita ?ky.. emplaza.. por 

-in‘a días, herederos .:y¿.?asreeapres--Lde ‘'d©--
I. ; Domingo Ortíz de Sosa.. — Salta, 27 de ju- 
n’o de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.' ...... z

_e|..l.?|7 al/4|8|5(l-.

¡I.’ 6098 — EDICTO: -*-El Juez' de'JSegüñdá:'N“ 8082 — ..SU.CES0RIQ: — El Juez de Paz de 
humillación.- Civil- -y.-Comercial-- doctor «Eftiérfb --Chicoana cita a-'herederos y acreedores de 
> 1-Iichel cita‘y emplaza por 'treinta díds-'-'a'liéfé- 'FRANCISCA GUANTAY DE GATIQA, por el tér- 

■mino de 30 días, cuyo sucesorio declárase
— Edictos en diario "Norte" y BOLE

TÍN OFICIAL. Habilítase. la feria de Enero pró- 
•ximo para la publicación del presente. — Chi- 

—':-;-cóaha’, Diciembr’é-3 de 1949.—
J. Vi'RAMOS juez d.e Paz Propietario 

Él Sr. Juez" del ' ‘ 24|6 “I 29|7|50.

i ceros y - acreedores de. RICARDO. OVANDO,
i ¿ztoios- Diario "El Norte" y. BOLETIN OFICIAD' abierto- 
j Salta, Mayo^23--de 1-950;?- • - - -=

ROBERTO LERIDA •—= Escribáno-Secretárío •
•e) --2'816 al 2)8|50.- -c

J9’ 6095?' — SUCESORIO.
Instancia Civil :.3? Nominación,? Dr. Carlos

e)”• 6|7 aí 9|8|5Ó.

.... , - ’ --- - r- - -

„ 'N9 6094. — SUCESORIO: — J. G... Arias Alma
gro, Juez dé"'!9’Instancia. 4g, Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita a los herederos y .acree
dores-de don-ENRIQUE PALACIOS, por treinta 

Alias. — Salla, Junio 24 ’de 1950. — 
Libertador General San Martín. •— 

'ZAMBRANO;" Escribano Secretario.
" e|27[6 al

Año del
JULIO .R.

p¡a|5o-.

- N9?6Ó93. —• ;SUqESpRÍO:>- J”. G. Arias .Al
magro, Juez de Primera .Instancia y Cuarta 
.Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores' de RUFI
NA. B ALBIN A PADILLA-DE VEGA ’ó .RUFINA 
PADILLA DE VEGA, por treinta días. — Salta, 
junio. 26 del año del Libertador General San 
Martín, 1950. — UULIO R. ZAMBRANO, .Escri
bano ’ Secretario.'

-e|27|6 al l9|.8|50. '

- JOSE G. ARIAS AL-

_N9 6084 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 3a. 
Nominación, Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita a 
.herederos V'acreedoras de ANGEL RABUFETTI, 

Lpor edictos durante ’ treinta días en "Foro Sal- 
teñó" y, BOLETIN OFICIAL. — Salta, .junio 23 
dé 1950. — ........

.-TRIS-TAN’' C? MARTINEZ’Escribano-Secretaric
©) -24|6 ql 29|7[50.

a "todos "los‘que se con
sideren con derechos a los bienes dejados por 
el causante para que los hagan valer en legal . 
forma,‘•baja apercibimiento de'Eey. — Ghicoa- 
na,--Diciembre-14 de 1949. • -
J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario 

•/. Y ■ ' e) 24|6 al 29|7|50.

-^ .■SUCESORIO: — El. .Señor Juez de 
.Segunda’Nominación, cita-a herederos y aeree-

ROBERTO’ LERIDA — Escribano Secretario
e) 24¡6 al 29|7|50.

Junio.de
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N- -6080 — SUCESORIO: — Sr. Juez cuarta no
minación, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de “BENITO o JOSE BENI
TO MEDINA”. Salta, Junio 23 de 1950. — Año 
del Libertador General San Martín.—

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
e) 24|6 al 29|7|50.

cita por treinta días a los que s@ consideren 
con derecho a los bienes dejados por falleci
miento de la misma.

Salta, 16 de junio de-1950, Año del 
bertador General Sari Martín.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
e) 19|6|50 al 25|7|50.

— Salta, 2 c
brano. Escribano Secretario. 
Año del Lib<

Li-

de Junio de 1Í950 — Julio R. Zam-

>ertador Generql San Martín
e); 6|6 ai 14|7|50.

N9 6079 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial 3a. 
Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y em
plaza. por 'treinta días a herederos y aeree do - 

. res de doña EUMELIÁ IBARGUREN DE TOLE
DO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, junio
21 de 1950.—
TRISTAN C. MARTINEZ —- Escribano-Secretarlo 

éj 24(6 al 29|7|50.

N9 6930 —
Jcez d© Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, de Tercera Nominación'doctor Ernesto Mi-

cOS OLIVA ARÁOZ, 'juez de Tercera Nomina- i '
. . . I saber que

N9 6049. — EDICTO SUCESORIO: - CAR-

ción Civil; y Comercial cita por treinta días a 
nereaeros y
DOBA. — Salta, lunio 7 de 1950. — TRISTAN 
J.’ MARTINEZ, Escribano Secretario.

Año del Libertador General San Martín
e|13|6 al 20(7|50.

acreedores de SALUSTIANO COR-

SUCESORIO: -4- por disposición del

laménte a cargo del Juzgado, hago 
se ha declarado abierto el juicio 

sucesorio de 
edictos en 1 
CIAL a here< 
31 de 1950, 
no Secretar
Año del Libertador General San Martín

don Juan Adriano, citándose por 
ds diarios NOÉTE Y BOLETIN OFI-„ ' 
¡deros y acreedores. Salta, mayo 

TRISTAN C. MARTINEZ — Escriba-
• o. i

N9 6078 — SUCESORIO: — José G. Arias Al
magro, Juez en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación, cita por treintoi días a herederos 
y acreedores . de LIBERATA DEL TRANSITO 
DIAZ o TRANSITO DIAZ DE TOSCANO. Salta, 
Junio 19(1950, Año del Libertador General San 
Martín.

JULIO- ZAMBRANO — Escribana-Secretario
. e) 24|6 al 29|7|50.‘ .

N’ 6048. — EDICTO SUCESORIO' El Señor- 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Jorge Ulises Gómez. — Salta, 
.unió de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

Año del Libertador General San Martín 
e|13|6 al 20|7|50.

e)¡ 6|6 al 14|7|50.

N? 6029 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
3a. Nominación Civil, cita y emplaza a herede
ros y acreedores de ANGjL AGUSTIN ROMA
NO, por treinta días, bajó apercibimiento, de 
ley. — Salte i, mayo 26 del 1950.ley. — Salte i,
Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C.

N9 SQ77 __ SUCESORIO: — Juez, Cuarta Nomi
nación, Secretaría Zambrano, cita treinta días 
herederos y acreedores EUSTAQUIA LIZARRA- 
GA’DE PADILLA: Salta, Junio 15|1950.—

JULIO ZAMBRANO — .Escribano-Secretario ' 
e) 24|6 al-29|7|50.

N9 6047. __ EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
uez ae 39 Nominación Civil y Comercial cita- 

y emplaza por treinta días a herederos y 
i creedores de MERCEDES -BRAVO, o VERA DE 
^iENDRO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
.nayo 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
escribano Secretario.

Año del Libertador General San Mcptín 
e|13|6 al 20|7[5C.

MARTINEZ —; Escribano-Secretario 
e) 6|6|50 al Í4|7|50.

N? » — EDICTO: — ERNESTO MICHEL, Juez 
Civil, cita per treinta días á herederos y acree
dores de M. — -- - - -
tos BOLETUS

4RGARITA LOPEZ DE ADET. Edic- 
OFICIAL y NORTE.— 

Salta, Maya de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 2|6 al - ll.|7|50.

N? 6075. — SUCESORIO. — J. G. Arias Al
magro, ]uez de l9 Instancia 49 Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita por treinta días a 
los herederos y acreedores de RAMON F. BAR 
BARAN. Salta, -junio 22 de 1955. — Año de] 
Libertador General San Martín. — JULIO ZAM- 
BRANO, Escribano Secretario.

el?3|6 al 28|7|50.

N9 6044. — SUCESORIO:El. Juez en lo Ci- 
¿11 Dr. Ernesto- Michel, cita y emplaza por 
reinta días a herederos y acreedores de don 
UAN FRANCISCO MUNIZAGA. — Salta, 26 
le mayo de 1950. — ROBERTO LÉRIDA, Escri- 
o mo Secretario;

Añ® del Libertador General San Mariis. 
e|13|6 al 20|7|5C.

SUCESORIO -4 El Juez Civil DoctorN9 6024 —
José G. Arias Almagro cita por treinta días a 
herederos y
Reyes. Sálta,
tador Gene:
NO, Escriba

acreedores dé don Jesús Miguel 
mayo 30. de 1950. Año del Liber- 

¡ral San Martín. JULIO R. 2AMBRA- 
10 Secretario. ¡

í _e) 1|6 al 10|7|50.

N9 6069 — SUCESORIO: — El Dr. Ernesto Mi- 
chel, Juez de la. Instancia 2a. Nominación Ci
vil, y Comercial, cita y emplaza-por treinta días 
a herederos, legatarios y acreedores de JOA
QUIN FIERRO y de FRANCISCA ALZOGARAY 
DE FIERRO. — Edictos en BOLETIN OFICIAL 
y.,"Foro Salteño". — Salta, mayo 20 de 1950, 
Año del Libertador General San Martín. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e) 22|6 al 27|7|50.

POSESION TREINTAÑAL •
----------------- í—------

N? 6144. -- María Luisd Gonza de Carral, 
solicita posesión treintañal de una' finca en 
“San José”, Departamento He Cachi limitando: 
NORTE: Francisco Gonza, ; hoy finca “Peñas 

? Blancas" de
Martín. ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio,

N9 6036 — SUCESORIO. — El doctor Michel, 
Juez Civil 2a. Nominación, cita herederos y 
acreedores de .Febronia Herrera de Maidana 
para.que hagan yaler sus derechos. Salta, ma
yo 24 de 1950. Año del. Libertador General San

María Luisd Gonza de Carral,

e) 9|6 al 17|7|50.

N9 6065 — EDICTO: — J. G. ARIAS ALMAGRO, 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial cita por treinta días a los acreedores 
y herederos instituidos en testamento de doña 
APOLONIA o POLONIA MOTA vda. de SOSA 
doña Nicolasa Arías de Mustafá y don Fran
cisco Sérvate. —

Salta, lunio 12 de 1950. — AÑO DEL LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.—

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
' e) 21|6 al 26|7|50.

N9 6032 — EDICTO. — El Juez- de l9 Instan- 
ri i en lo Civil y Comercial, 39 Nominación, 
Dr. Carlos Oliva Aráoz,. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don VICENTE *RE- 
GINO SOTO. —■ Salta, 27 de abril de 1950, 
¿ÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR
TIN. — TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se
cretario. , ' .

Cleofé C. de ¡Gonza;. SUD: Here- 
Gonza, hoy Daniel Gonza; ESTE: 
Comunidad; CUESTE: Río Calcha- 

G. ARIAS ALMAGRO, Juez de I9 
Nominación C|vil, cita por treinta 

r es invocaren derecho. ■— Lunes y 
notificaciones en 

Salta, 7 de julio de 1950. — JU
NIO, Escribano Secretario.
, • e[ll|7 al I6|8|50. '

deros Félix l
Campo de 
quí. E-l -Dr. J,
Instancia l9 
días a quier
Jueves o subsiguiente hábil,
Secretaría. — ■
LIO ZAMBRA]

e|7|6 al 15¡7]50.

N9 COGI — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en. Civil y^Co 
mercial, doctor Carlos Oliva Aráoz, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
FRANCISCA CARLETTO DE FORNACIARI y ¡se

N? 9031 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación doctor José G. 
Arias Almagro;Lhqgo saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de Alejandro 
Rodríguez y ^Francisca Guaymás de Rodríguez, 
citándose por edictos en los diarios NORTE y 
BOLETIN OFICIAL .a herederos y acreedores.

N9 6128 POSESION TREINTAÑAL: — Com
parece Francisco Ranea eh representación de 
doña Carmep. Córdoba de!' ’ ' 
posesión tréi 
nos, 1 
Capital del 
de, esta Pro- 
la forma sig
de 136.50 metros sobre lado Oeste, de Norte 
a -Sud, por 1 
costado • Este;

' fado Norte y 
superficie - de

deJ' López, deduciendo 
ihx ¿xüiitañal de dos ¡fracciones de terre- 
ubicadcs en la localidad de San Carlos 

Departamento |del mismo nombre 
jvincia, las .qué, se* determinan en 
líente: — a) Fracción que consta

uri contrafrente ¡de 131 metros sobre 
por un fondo Be 327.50 en el cos- 
320.10 en costado Sud, o sea uncí 
metros cuadrados 43.843,21 o lo
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’-^que resultare dentro.de los siguientes límites:^- 
Norte, lote. 105 de David E. Gudiño, Pedro J. 
Aranda y Albina Bassani d© Grande; Sud., lote 
110 de Antonio Ramón Yapurg; Este, lote.» 106 
de José A. Alegre y Oeste, lote 108 de Ramón 
R Serrano, separados con éste por el camino 
a Corralito. Está señalado como lote 107 y com
prendido dentro del catastro N9 469. — b) Frac
ción que consta de 14 metros de frente hacia 
el Oeste, de Norte a Sud, por 63 metros de 
Este a* Oeste, o sea una superficie de 882 me
tros cuadrados o lo que resultare dentro de 
los siguientes límites: — Norte, propiedad de 
Rafaela Vázquez de Alegre; Sud, propiedad de 
Carlos Carrizo; Este, propiedad de José Alegre 
o terrenos de la Policía y por el Oeste, la calle 
pública principal del pueblo, comprendida den
tro del catastro N9 470. El señor Juez en lo 
Civil y Comercial de-Primero: Nominación, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, ha ordenado la publica
ción durante treinta días en el diario FORO 
SALTEÑO y BOLETIN OFICIAL, edictos citato
rios para que los que se consideren con dere
cho a Ibs bienes de referencia se presenten a 
hacer valer sus- derechos durante ese período 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado para, notificaciones en Secretaría, Jo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. Salta, 5 de Julio de 1950, Año del Liberta
dor General San Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec.

©) 6|7 al 9|8|50.

N9 6114 — POSESION TREINTAÑAL: — Ante el 
Juzgado Civil y Comercial de la. Nominación 
s© ha presentado el -señor Enrique Kohan, por 
la Asociación-Israelita de Socorros Mutuos, Sal
ta, deduciendo posesión treintañal sobre un- 
inmueble ubicado en esta ciudad de Salta, 
con una extensión de diez metros -de frente, 
por veintisiete metros cincuenta centímetros de 
fondo, encerrado dentro de los siguientes hmi- ¡ 
tes: Norte, con el Cementerio de lá Sociedad 
Israelita Salteña; Sud, con’ calle de circunva
lación; Este y Oeste con terrenos de la Muni
cipalidad; el señor Juez de la. Instancia y la. 
Nominación cita y emplaza durante treinta días, 
bajo apercibimiento, a quienes se .consideren 
con mejores derechos comparezcan a hacerlos 
valer. — Lunes y Jueves o siguiente hábil en 
caso d© 
tari a. .—

.bertador
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 4|7|5Ó al 7[8|50.

íeriado para notificaciones en Secre- 
Salta, Julio 1 de 1950. — Año del Li- 
General San Martín.

N9 6109 — POSESION TREINTAÑAL: Por dis
posición del señor Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, se hace 
saber a los interesados por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL, que se ha presentado Don Higinio 

' Estebez, deduciendo juicio de posesión trein
tañal de un lote de terreno ubicado en la man
zana 10 del pueblo d© Orán, el cual se en
cuentra encerrado dentro de los siguientes lí
mites:' Norte, Rosaura de Orozco; Sud, Calle 
Belgrano; Este, Jesús M. Reyes y Oeste calle 

- Rivadavia. — Salta, Mayo 16 de 1950, Año de!
Libertador General. San Martín.

• ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario
. - e) 3|7 al 5|8|50.

N9- 6Í08 — POSESION TREINTAÑAL: — Daniel 
Terraza solicita Posesión Treintañal sobre: Pri-

mero: una finquita en Lorohúasi, Cafayate, lin
dando: NORTE: propiedad Nicodemo Condorí, 
hasta Río Alisar y Jesús Rueda; SUD:. Río Lo- 
rohuaS'i y "La Bolsa" de José María Munizaga; 
ESTE: Nicodemo Condorí; OESTE: Laguna Seca 
ó Provincia de Catamarca. Segundo: terreno en 
el Pueblo de Cafayate situado en intersección 
calles San Martín y Joséfa Frías, lindando: 
NORTE: propiedad María Martínez; SUD: calle 
San Martín; ESTE: propiedad Jesús Rueda; T de referencia s¿ presente, a hacer valer sus 
OESTE: calle Josefa Frías; el Sr. Juez de la.-1 derechos durante ese período. — Lunes y jue- 
Instancia la. Nominación Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda cita por treinta días a quienes 
invocaren derechos. Lunes y Jueves o 'subsi
guiente hábil notificaciones en Secretaría. -— 
Salta, 30 d© Junio de 1950.

' Año del Libertador General San Martín 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

• e) 3¡7 al 5|8|50.

N9 6187 — POSESION TREINTAÑAL: Salor
món Gonza solicita' posesión treintañal sobre 
uno: finquita en San José del Colte, Departa 
mentó de Cachi, lindando: NORTE: propiedad 
d© Fabriciáno, Gex’ardo y Clemente Arce; SUD: 
propiedad de Fabriciano Arce; ESTE: Cumbres 
de -La Apacheta; OESTE: Fabriciano y Gerar
do Arce-, Salomón Gonza y Francisca Arce de 
Gonza. El Sr. Juez de la. Instancia- la. Nomi
nación Civil doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta por treinta días a quienes invocaren dere
cho. — Lunes y Jueves o subsiguiente" hábil 
notificaciones en Secretaría. —■ Salta, 30 d© Ju
nio de 1950.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA .— Secretario 
e) 3|7 al 5|8|50.

N9 6103. — POSESION TREINTAÑAL: — Por 
disposición del Dn Carlos Roberto Aranda, 
Juez de I9 .Nominación, en lo Civil y Comer
cial de esta Provincia,.se hace saber que don 
Santiago Esquiú ha solicitado, para él y- sus 
antecesores, posesión treintañal del inmue^ 
ble calle Alberdi Nros 331 al 333 de esta du

que mide 10.74 metros de frente; 12 me- 
ae contrafrente; 36.90 metros en el cos- 
Norte; 37.11 metros en el costado Sud y 
limita: Norte, Balbina Flores y sucesión 

Tamayo; Sud, Ines Reston de Molina, 
Herederos Leguizamón; ’ Oeste calle A) 
— En consecuencia cítase pór el térmi 
treinta días ce’quienes se consideren con

dad,
tros
tado
que
Adela
E "te, 
hcrdi.
n z de
mejores títulos para hacerlos' valer, bajo aper
cibimiento de ley. — Año del Libertador Ge- 
general San Martín, Salta, Junio de 1950 CAR
IZ G ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
tario.

•• e|-P[7 al 4|8|50.

IT 6088 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién- 
. dese presentado el doctor Atilio Cornejo en-re- 
• presentación de don Augusto Regís/ deducien
do posesión treintañal de una fracción de ie
rre no, ubicada en la localidad de Caldera, de
partamento del. mismo nombre, de esta Provin
cia, la que consta de las siguientes dimensio
nes: 143 m. sobre la cálle pública, con un mar
tillo a sü favor de 13 m. x 29.50 m., con un 
contrafrente de 143 m. por un fondo de 53.50 
rn., quedando el martillo’’aludido en la parte 
Oeste;de la propiedad. — Tiene por LIMITES, 
los siguientes:- Norte, calle pública, y propié-- 
dad-d"é Juana Luque; Sud, propiedad del jnis-. 
no señor Augusto Regis y de la señora Ar
gentina S. W. de -Serrey; Este, con • el río de

e
La Caldera; y Oeste, con propiedades de los 
herederos de Salvador Rosa y de Juana Lu
que. Est© inmueble está comprendido en el 
Catastro N9 105. Lo que el señor Juez de 

i la. Instancia, 3a. Nominación en lo Civil y
Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz, ha ordena
do la publicación durante treinta días en el 
diario "Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL, edic
tos citatorios para que los interesados al bien

: ves o siguiente día hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Lo que el 
suscripto Secretario hade saber a sus efectos. 
SALTA, 6 de junio del AÑO DEL LIBERTADOR 
GENERAL SAN’ MARTIN 1950.—
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 26|6 al 31j7|50.

— POSESION* TREINTAÑAL: — Ante el 
Civil y Comercial de- 4a. Nominación 
presentado Aniceto Bravo y Ramona 
de Bravo . deduciendo posesión treinta

N9 6060 
Juzgado 
se han 
Palacios
ñal sobre los siguientes inmuebles ubicados 
en El Barrial, San Carlos: a) —■ Norte: callejón 
separa Herederos Serrano y Nemesio Bravo 
Sud:- Herederos Acosta y Copa; Este: Callejón 
separa de Herederos Serrano y Oeste: los pe
ticionantes. — b) —' Callejón separa Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicbmedes Ló
pez; Este: con los peticionantes y Herederos 
Acosto: y Copa y Oestes con los presentantes, 
c) — Norte: Callejón que separa -Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez Este y Oeste: los peticionantes. — d) — 
Norte callejón separa Herederos Serrano y Ne
mesio Bravo; Sud: Nicomedes López; Este: Los 
presentantes y Oeste: Herederos Cisneros. —■ 
Lo que s© hace saber por treinta días a los 
que se consideren con derechos. — Salta, Junio 
16 de 1950 Año del Libertador General San 
Martín.

JULIO ZAMBRANO — Secretario
- -e) Í9]6 al 25|7|50.

N9 6053 — EDICTO. •— El juicio de- posesión 
treintañal deducido por doña AmaTia? Madaria- 
ga de Arias de dos inmuebles. Primero. — Lla
mado "Puesto de López", ubicado partido de 
El Naranjo, Departamento de Rosario de la 
Frontera. Extensión: sobre el río Naranjo,. 700 
metros de Este a Oeste por 1.000 metros de 
fondo de Norte a Sud. Límites: Norte, finca 
Chamical; Sud, río Naranjo; Este, Pozo Verde 
de José- Giménez 
Segundo; Casa y 
tera, corresponde 
Extensión: 17.32 
mts. d© fondo. Norte, lote 81; Sud, lote 83; Este, 
calle Tucumán Oeste, lote 89. El Sr. Juez Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita a los que se creyeren con derecho 
por treinta días, en los referidos inmuebles a 
fin de que los haga valer. Publicaciones BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Salta, Junio 14 de 
1950.Año del Libertador General San Martín. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 15|6 al 22|-7|50.

y Oeste, con finca Puestito. 
sitio en pueblo Rosario Fron 
al lote N9 82 

mis de frente
manzana G. 
por, 34.64

N9 6040 — EDICTO — Posesión ^esntañ.aL — 
En "el juicio. "Posesión Treintañal" deducida 
por el doctor Carlos. R. Pagés fen representa - 
ción de r’don Ensebio Alegre Quiroga, de un ■ 
inmueble ubicado en la Localidad de Socom- 
pa, Departamento de Los Andes, de esta .Pra-

dentro.de
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viñeta, con la siguiente superficie: Partiendo I 
del punto dé partida que se sitúa a 2659 del ! 
cerro de Caipe y 330? del cerro de Socompa, \ 
hacia el NORTE 250 mts. con una desviación 
de 159 en relación al Norte magnético, de áhi ‘ 
hacia el ESTE 950 mts., hacia el SUD 50 mts., 
hacia el ESTE 950 mts., hacia el SUD 100 mts., 
hacia el OESTE 50 mts., hacia el SUD 50 mts., 
hacia el OESTE 350 mts., hacia el SUD 300 mts., 

.hacia el OESTE 1.5*00 mts. y haciai el NORTE 
- hasta el punto de partida 250 mts., cerrando;

el polígono irregular,-: con un total de’ 78 has. 
limitando en todas sus partes con terrenos fis 
cales, el Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nomina
ción, cita a los que se consideren con derechc- 

* sob-re el mencionado inmueble para que com 
parezcan a hacerlos valer. Publicaciones: Bo
letín Oficial y Foro Salteño. Salta, 9 de Junic 
del Año' del Libertador General San Martín, 
1950. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secreta
rio “ e) 10]6 al 18|7[50.

REMATES JUDICIALES

— El 
en 20 
toilet í

Ramón Sajorna, 
sea las dos 
fiscal. — -VEpT. 
del remate ss i 
compra; püblic< 
y BOLETIN OFICIAL.

BASE DE VENTA $ 3.566.66 o 
terceras parteé de la avaluación 

‘A AD CORPUS. — En el acto 
oblará el 8(j)% a cuenta -de la ' 
:aciones =én ■ "El Foro Salteño"

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 6095 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA- 
MIENTO: — José María Saravia, por Manuel 
Medina. Solicita deslinde, mensura y amojona
miento del’ inmueble integrado fincas: "Tres 
Arroyos" "Tres Lomitas" "Recreo", "Arenal" - y 
"Puerta Vinal" que forman un biock; ubicado 
en Anta, partido de San Simón limitado; Nor
te", Río del Valle y. Agua Sucia; Sud, terrenos 
fiscales • SEGUNDA MERCED SAN VICENTE: 
Este, "La Charquiada" y al Oeste fracción 
"Puerta del Vinal". Juez Primera Nominación, 
Carlos Oliva Aráoz cita y -emplaza a los que 
Sn consideren con derechos, ordenando practi
car operaciones ingeniero Juan J. Berraondo. 
Publicación Norte y BOLETIN OFICIAL. Para 
notificaciones en la Secretaría. Salta, Junio 25 
d,s. 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 28]6 al‘ 2|8|50.

N9 6113 — REMATE JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

JUDICIAL
Año .del Libertador General San Martín, 
día 13 de Julio de 1950, a las ‘18 horas, 
de Febrero 12, subastaré SIN BASE: 1
con espejo de regular uso;. 1 banqueta; 2 me- ; 
sas de luz; 2 sillas de toilet; 1 máquina de J 
coser marca “Nauman" en buen uso;’ 1 juego 
de mimbre compuesto de una mesa, un sillón, 
dos sillas, y dos hamacas en regular estado; 
1 piano antiguo marca "Fr. Sprunck" con su 
correspondiente- funda y bañquito; 1 ropero de. 
tre? puertas con una luna; 1 cama espaldares 
de madera que hace juego, con el ropero-. — 
Estos bienes se encuentran en el Convento de 
las Hermanas Enfermeras Franciscanas, en po
der de su depositaría Sra. Mariana Córdoba. — 
Ordena Juez de la. Nominación Dr. Aranda, 
en juicio "Ejecutivo José, Caffoni vs. Carmen 
López" Expte. N9 29067|950. 
remate el 30 o|o del precio, 
cel a cargo del comprador.
DAVALOS — Martiliero
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

© e) 4 al 12|7[50.

M. FIGUEROA ECHAZU 
: Martiliero-
! e]23[6 al 28¡7|S0.

— En el acto del
— Comisión aran-
— LUIS ALBERTO

JORGE RAUL DECAVI 
año. del Libertador Gral.

17 en Urquizá N9 325, poi- 
Letrada, en juicio Ejecu

N’ 
POR 

El 31 de Julic 1 
San Martín-, a 
por disposición 
Nominación, 
Liendro, he de : 
m[n. el ‘Ierre 10 
de Embarcac|ió] 
pública que 
bo Sud-Este 
pública que 
de 995.40 mis. 
tro los linderos: 
Nor-Este, cali 
3 del plano 

Sobre * 
de madera, 
en la venta, 
cuenta. del p:

6059 — JUDICIAL
JOSE MJARIÁ DÉCAVI '

1950, Año del: Libertador General 
las 17 horas,;' en Urquiza N9 325,

Sr. Juez Civil y Com. de 3a. 
en Sucesorio <de Don Alejandro 

rematar con-íbase -de $ 2.666.66 
i esquina situado- en el Pueblo 

>n, con 27.65; mts. frente co calle 
pasa por la plaza del pueblo rum- 
y 36.00 mts. ¡frente a otra calle 
sigue rumbo N^r-Este, y superficie 

. cuadrados ¡de superficie/ den-
Nor-Oeste, Lote N9 5; Sud-Este, 

2s públicas, y ¡Sud-Oeste, Lote N9 
leí pueblo. ¡

e 1 terreno descijipto pisa una casa 
con 4 habitaciones que se incluye

— Seña 25 o|o en el acto y a 
’eccio.

e) 19|6 al 31|7|50.

N- 6091. — DESLINDE: —■ Habiéndose presen
tado el Dr. Angel María Figueroa, por don 
Serapio De Tezanos Pinto y señoras María 
Luisa D© Tezanos Pinto de Tezanos Pinto, Ce
ña De Tezanos Pinto de Pemberton, Olga De

N9 6087 — Por
El 19 Julio 1950, 

San Martín, a Hs. 
orden Cámara Paz
tivo Alejandro Agüero vs. Daniel Chacón, re
mataré Derechos y Acciones equivalentes a la 
mitad, del terreno ubicado en esta Ciudad, 
calle 12 d© Octubre entre Juramento y Las 
Heras, distinguido con el N9 11 de la manza
na 18; que tiene 12 mts. en el frente, 12 
contrafrente, 49.23 en lado Oeste y 48.99 
kido Este; linda: Norte Lote 22; Sud, calle 
Octubre; Este Lote 10 y Oeste, 
BASE $ 250.-—■ o sean 2j3 de 
fiscal. —- Seña 50 o|o.

‘'Año del Libertador General

de 
en
12

Lote 12.
la avaluación

San Mqrtín’*
.-e) 26|6 al 13|7|50.

6074. —T JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU 
De. Corporación de Martilieros

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, Tercera Nominación en lo Civil y

N’

Tezanos " Pinto de Peña, Rosalía De Tezanos ¡ Comercial y correspondiente a los autos "Di- 
Pinto de Villafañe y José Oscar, Roberto César ! visión de condominio — El Simbolar y Las 
y Arturo De Tezanos Pinto, solicitando deslinde, • Chacras— Daniel I. Frías vs. Irene O. de Zen- 
mensura y ’amojonamiento de la estancia de- }teno' Féli* Cantalicio, Santiago y Estanislao 

~ "Cortaderas Ordoñez" El día 31 de JULIO de 1950, Año
Grandes", ubicado en el departamento de An- idel Libertador General San Martín, a las once 

.y treinta horas en la Oficina de Remates Ca- 
: lie Alvarado 504, venderé en pública subasta, 
dinero de contado, a mej.or oferta y con los 
bases que en particular se determinan, los si- 

: guíenles inmuebles ubicados en el Partido de 
-(Acosta, Departamento de Guachipas, Provin
cia.de Salta: A) Estancia denominada "El Sim
bolar" Partida N9 393: Límites, Norte, herede
ros Ontiveros y Felipa Apaza de González. 
Sud herederos de Nemesio Ordoñez; Este Isa
bel -Ontiveros de Vera y Oeste Herederos de 
Bolívar .y Sajama. — 
$ 1.000.— o sea las dos 
la valuación fiscal. — ' B) 
da "Las Chacras", Partida 
herederos , Ontiveros; Sud: 
to C. de Bolívar; Este: Daría Ordoñez y Oeste: 
Felipa Apaza de González y Herederos ’ de

nominada "Río de los Gallos" o

ta de esta Provincia, cuyo límites son: al Nor
te, con el Río de los Sal’teños; al Sud, con el 
Río de los Gallos; al Este, con terrenos de los 
vendedores Cruz Torrico y Reimundo Gutié
rrez y al Oeste, con las cumbres del Cerro de 
Santa Bárbara; debiendo las operaciones prac
ticarse por el agrimensor ’ propuesto Roberto

Pemberton, el Sr. Juez de la causa Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por el término de trein
ta días a todos los que se consideren afecta- 
•dos con este pedido, debiendo los edictos pu
blicarse en los diarios "Foro Salteño" y BO
LETIN OFICIAL, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 26 de 1950. ■■
ROBERTO LLERIDA — Escribano-Secretario- 

e) 27|6 al l|8|50.

BASE-DE VENTA 
terceras partes de 

Estancia denomina- 
309; Límites: Norte, 
Herederos de Lore-

RECTIFICACION DE PARTIDA
N? 6152. — 

En el Expedí 
i’atuladq: ’’R 
por Ceferina
mita ante esi|e 
minad ón en 
doctor José . 
1c. sentencia 

del Liberta 
julio l9 de 
Rectificación 
na Marcelint

" y CONSIDERANDO:
'" puesto por 
; " 86 de la 
¡" ciendo luga 

tificar la 
silio Robus 
Arenas,, cel 
de novie: 

partida de i 
ocurrido en

" de 1945, 
miento dé. í 
esta ciudac

" N9 6 9 3; 1 
Lucrecia < 
ta ciudad

" N9 405;- la 
nio Sergio 
tal- el día 
]a partida 
Cuevas ocurrido en esta¡¡ ciudad el 

".de noviembre de 1931, adta N9 2455; 
lid a de na.< 
ocurrido en 
bre d© 1933 acta. N9 441¡6; y -la de 
Esteban Cuevas, también jen 'esta ciudad el 
día 9 de junio de 1948, acjta N9 561, en el sen
tido de que el verdadero* nombre de la es
posa y 
riná Maree

RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS.— .
mte número 14.774, año 1950, ca
se ti ficación d*q Partida^ pedida 
Marcelina Arpnas", que se trá- 

Juzgcído de J9 Instancia 49 No
to Civil y Comercial, a cargo clel 1 

G. Arias Almagro, s© ha dictado 
cuya parte pertinente dice: "Año 
lor General San Martín, Salta, 
1950. — Y VJSTOS: Estos autos 

d© partida pedida por . Ceferi- 
ia Arenas. — /RESULTANDO: ...

...^ ¡Por ello y lo dis
ios arts. 86 clel C. Civil, 27, 28 y 

Ley de Registro’ Civil, FALLO: Ha- 
a la demandá y mandando rec- 

partida de ’ matrimonio de don Ba- 
iano Cuevas 'con doña Marcela 
obrado en e§ta ciudad el día 9 

rnbre de 1929,’[ actar N9 1015; la 
nacimiento dé José María Cuevas 
esta ciudad el día 3 de octubre 

acta N? 103’4; l|c partida de naci- 
Zulmá Irma Cuevas ocurrido en 

el día 4 de' mayo de - 1940,.acta 
: partida de n a c i m ie n t o de 

Graciela .C u e v á s ocurrido en es- ' 
el día 30 de rjiarzo de 1934, acta 

: partida de nacimiento de Anto- • 
Cuevas ocurrido en esta capi-

17 de mayo de¡ 1936, acta N9 714; 
ce nacimiento de Teódista Marcela

día 16 
la pár- 
Cuevas 
diciem- 
Ernesto

'Cimiento de Irrñá Primitiva 
esta capital en día 31 de

madre, respectivamente, es Cefe- 
ina Arenas .y: no Marcela Are-

Provincia.de
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ñas o Arena, como. por error se consigna.,— 
" Oficíese a sus efectos al Director del Regis- 
" tro Civil y publiques© de acuerdo a lo dis

puesto .por el art.' 28 de la Ley N? 251 del 
" Registro Civil. — Copíese, y notifíquese. —-

Entre líneas: Basilio. ■— Vale. —: Sobr© ras- 
".padet: ma—la. — Vale. — Sobre borrado: O.— 
" Vale.’— JOSE G. ARIAS ALMAGRO". —Lo 
que el suscrito Escribano Secretario hace sa
ber a los interesados por medio del presen
te edicto. — Salta, Año del Libertador Gene
ral San Martín, 10 de julio d© 1950. ■— JULIO 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

< ' . e) 12 'al 20|7|50.

De las utilidades realizadas y líquidas de ca
da ejercicio, se destinará el cinco por ciento 
para la formación del Fondo de Reserva Le
gal, cesando 
fondo alcance.
•social y , el 
utilidades- se 
entre los dos
ciento para cada uno.
de los socios dispondrá mensualmente de la 
suma, ae un mil pesos moneda nacional para

N9 Bill — RECTIFICACION. — En el j Licio 
promovido por doña ISIDRA ELVIRA TORRES, 
el señor Juez .Dr. Carlos Roberto Aranda, por 
.sentencia de fecha marzo 6 de 1950, ha re
suelto disponer la rectificación de su acta de 
nacimiento, estableciendo qüe su verdadero 
nombre ©s ISIDRA ELVIRA, y no- "Isidra Elidía", 
como figura en ella. — Lo que .el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.

Salta, 30 de junio de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 3[7 al l-l|7¡50.

CONTRATOS SOCIALES

los señores Victor José 
argentino, casado en pri- 
la señora Blanca Nieves 
Sc^itiago Wran, argentino,

Salta, asiento principal de sus ne- 
Tercero: — El capital social está 
por la suma de Ciento treinta y 
pesos moneda nacional de curso

.estos ■ efectos y que, firmado en su original por 
ambos socios, protocolizo en .esta escritura; 
y el saldo de treinta y dos mil pesos moneda 
legal, lo aportan transfiriendo a la Sociedad 
dos inmuebles ubicados en, esta ciudad de 
Salta, que ambos poseen en condominio y por 
partes iguales, cuya descripción se hará opor
tunamente, éstos, están avaluados en el antes 
referido inventarió, en«ochenta mil pesos en 

‘conjunto, ambos inmuebles,. los cuales reco
nocen una hipoteca de cuaresta y ocho mil . _
pesos moneda nacional, de la qu© se hace ‘sus gastos personales, que se imputará a la 
cargo la Sociedad que por este acto-se crea. Jcuenta d© Gastos Generales. — Décimo:.— La 
— Cuarto: — La • sociedad será administrada ‘ sociedad no se disolverá por muerte, interdic- 
por ambos socios, quienes- tendrán indistinta- i ción o quiebra de uno cualquiera de los so
mente el uso de: la firma social. adoptada, pa-J cios. — Los herederos o sucesores del socio 
ra -• todas las operaciones- sociales, -con la úni- j premuerto o incapacitado podrán optar: a). Por 
ca limitación *de‘ no comprometerla en presta-^ ! el reembolso del haber que correspondiera al 
clones gratuitas- ni en operaciones ajenas QI * scCi° Que representan, dé acuerdo al último 
giro de su-comercio, comprendiendo el manda- ¡ balance -general, o al que resolvieran practr- 
to para administrar, además - de los negocios car de inmediato. — b) Por incorporarse a la 
que constituyen el objeto de' la Sociedad, los Sociedad en calidad de socios, asumiendo uno 
siguientes: a) Comprar y vender toda clase 
de bienes muebles y semovientes, o adquirir
los por cualquier otro título, - pactando precios, 
formas de pago, intereses y demás condiciones 
y dar o tomar la posesión según los casos. —* 
b) Adquirir el dominio de tola clase de bie
nes inmuebles en la forma, precios’ y condi
ciones que pactaren, incluso con hipotecas 
por saldo ‘de precio; exigir y tomar la pose
sión. — c) Constituir depósitos dé dinero -o va
lores en los Bancos y extraer total o parcial
mente los depósitos constituidos a nombre de 
la. sociedad antes o durante la vigencia, de 
est© contrato, girando sobre ellos todo género 
de libranzas. — d) Tomar dinero prestado, a 
interés, de tos establecimientos báncarios o 
comerciales * o de particulares, y prestar dine
ro, estableciendo en uno y otro caso, las for
mas de pago y los tipos de interés. — e) .Li
brar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, ena- 
genar, ceder y negociar de cualquier modo 
k Iras d© cambio, -pagarés, ’ vales, giros,- che
ques u otras obligaciones o documentos de 
crédito público o privado, con o sin garantía 
prendaria, hipotecaria o personal; formular 
protestos 
impugnar 
y quitas

;otecas
ad de

■ dir, subrogar, transferir y cancelar esas ga
rantías. — h) Conferir poderes generales o

e. peciales para juicios y de cualquier otro 
. ¿a. árter y revocarlos o limitarlos. — i) Cobrar,
percibir y
O.crgar y firmar todos lós instrumentos públicos 
c privádos que sean menester á los fines de es 
tu Sociedad. — Quinto — Será menester inde- 
í rtiblemente la concurrencia de la firma de 
ambos socios administradores para los casos 
en que hubiera necesidad de vender bienes 
inmuebles . de la Sociedad o hipotecarlos. —

y protestas. — f) Hacer, aceptar o 
consignaciones • en pagó, novaciones 
de deudas. — g) Aceptar prendas, 
y cualquier otra garantía en segu
ios créditos de la Sociedad y divi-

dar recibos o cartas de pago. ■

estq obligación - citando dicho 
al diez: por ciento del Capital 
saldó que quedare d© ■ dichas 

distribuirán’ por partes iguales- 
socios o sea el cincuenta’ por

Novenos — Cada uno

por -un árbitro nombrado 
por los socios y su falle
Décimo segundo: «— Ha- 
Victor José Cornejo Isas-

de los sucesores la representación legal de 
los demás; y c) Por ceder su cuota al otro so
cio o a, terceros extraños siempre que él socio 
sobreviviente o capaz aceptara a dicho ter
cero. — Undécimo: ■— Cualquiera cuestión que 
se* suscitare estre los socios durante la exis
tencia de la Sociedad, o al disolverse, liquidar
se o dividirse el caudal común, será dirimida 
sin forma 'de juicio 
de común acuerdo 
será inapelable. — 
biendo los señores
mendi y Luis Santiago Wram, transferido a fa
vor de la Sociedad, como aporte de capital, 
dos inmuebles, que ambos poseen en' condo
minio y por partes iguales, ambos ubicados 
en esta ciudad de Salta, vienen por este acto 
a hacer transferencia - a favor de la Sociedad 
"Wram y. Compañía — Sociedad de . Respon
sabilidad Limitada", del. dominio absoluto de 
los referidos bienes,, libres de impuestos y s'in 
más gravamen que la citada hipoteca, de con
formidad al siguiente detalle}: a)- Lote de te
rreno situado en la Avenida Belgrano, entre 
las calles Ibazeta y ’ Maipú,. individualizado, 
con el número diez en el plano respectivo, 
con una extensión de: doc© metros de frente 
sobre Iq Avenida Belgrano, por cuarenta mej 
tros de fondo o sea una superficie de' cuatro
cientos ochenta metros cuadrados, y limita: al 
Norte, Avenida Belgrano;’ Sud, Lote doce; Este, , 
lote once, y Oeste, lote nueve. — Nomenclatura 
catastral: Partida ocho mil quinientos treinta y 
uno, parcela treirita y ’ uno, manzana ciento ca
torce, Sección G, circunscripción primera; y b) 
Lote d.e terreno sito en la calle Coronel Ibazeta, 
entre las calles España y Avenida Belgrano, 
individualizado en el plano respectivo con el 
número doce, con una extensión de diez metro.s 
d© frente por treinta y siete metros de fondo, o 
sea una superficie de trescientos setenta me
tros cuadrados, y limita: al Norte, fondos de los 
lotes nueve, diez y onCe; Süd, lote trece; Este, 
calle Ibazeta, y Oeste,.lote ocho. Nomenclatura 
catastral: partida ose© mil ochocientos cincuen
ta y siete, parcela dos, manzana ciento cator- • 
c©, Sección G, -circunscripción primera. — DL 
chos lotes son transferidos con todo' lo .edifica
do, cercado y plantado. — Títulos: Corresponden 
dichos inmuebles a los señores Cornejo- Isas-

N9 6129, — PRIMER TESTIMONIO, — ESCRI
TURA NUMERO CIENTO VEINTE Y TRES, — 
CONTRATO DE SOCIEDAD, — En la ciudad 
de -Salta; República Argentina, a los treinta 
días del mes de Junio de mil novecientos cin
cuenta, "Año dél Libertador Geseral San Mar
tín"; ante mí, Martín J. Orozco, Escribano Pú
blico Nacional, titular del Registro . número 
veinte,, comparecen 
Cornejo Isasmendi, 
meras núpcias con 
Murúa, y: don Luis
casado en primeras núpcias con doña Isabel 
Delfina López; siendo ambos comparecientes, 
además, mayores de edad, vecinos de esta 
ciudad, hábiles, de mi conocimiento, doy fé, 
como de que por est© acto formalizan el si
guiente contrato de Sociedad: -Primero: — Los 
comparecientes constituyen en la fecha una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, qu© se 
dedicará a la explotación del comercio en la 
compra — venta d© maderas, sus derivados y 
afines; a la instalación de aserraderos y car- 

■ pinterías; a la industrialización de la made
ra y a la ejcución de cualquier acto de comer
cio. — Segundo: —• La sociedad girará desde 
hoy bajo la razón social de "Wrqm y Compa
ñía” Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
durará cinco años contados desde la fecha 
de este contrato y tiene su domicilio en esta 
ciudad de 
godos. — 
constituido 
cuatro mil
legal, dividido en fracciones o cuotas de un 
mil pesos moneda legal cada una, que han S-exto: — La voluntad de los socios -en las de
suscrito enteramente los socios en la propor- Tbar-aciones que -interesan a la Sociedad, se 
ción del cincuenta por ciento el señor Víctor expresará por resoluciones -adoptadas 
José Cornejo Isasmendi 
ciento restante, el señor 
y que los mismos han 
en la siguiente forma: 
mientas, repuestos, muebles y útiles, y made
ras‘o mercaderías por un valor de ciento dos bado, si dentro del término- d© diez días con- j mendi y Wram, por compra que hicieron en 
mil pesos moneda nacional d© curso legal, j todos desde la fecha de_.su terminación, .és-, condominio y por partes .iguales a Carlos Sig- ’ . 
según un inventario qu$ se ha .practicado-‘a'te no hubierg sido observado, p— Octavos — nórelli, según escritura-número veintiséis, que

entre 
’ ambos que s© consignarán en un libro espe- 
’ cial que a' estos efectos deberán llevar. — 

__ —  _____'Séptimo: — Anualmente, en el mes. de Diciem- 
Maquinarias, herra- I bre, los socios practicarán un bal año© del gi- 

'z 7 7 mado-’ro social, ©1 que quedará definitivamente apro-

y el' cincuenta por 
Luis Santiago Wram, 
integrado totalmente

de_.su
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la presente sociedad lo es por el término 
cinco años a partir del día primero de ma- 
de . mil novecientos cincuenta. — El socio

~ en cuatro de marzo del año en curso se oto- d© 
gó -por ante el Escribano Moisés N. Gallo , de 
Castellanos y fué registrada al folio cuatro.- ' yo 
cientos- diez y nueve’ y al cuatrocientos veinte, * que- deseare retirarse al finalizar ese término
asientos cinco y seis del libro veintinueve de podrá hacerlo con un preaviso de ciento 
Registro de Inmueblés, y al folio trescientos ochenta días, dirigido a los otros socios por 
ochenta y seis, asientos fres y cuatro del li- telegrama colacionado; rigiendo para el .rein- 
bro Ochenta y cuatro de Registro de Inmue- tegro de su capital las ’ condiciones que se ti
bies de la Capital.' — Informes: Por el informe jarán más adelante en este contrato. .— TER- 
número tres mil cincuenta y seis . a’ado por CERO: 
el Registro Inmobiliario con fecha veintiséis 
de junio en curso, y por los demás que agrego 
a esta matriz, resulta: — Que los señores Víc
tor Jasé Cornejo Isasmendi y Luis Santiago 
Wram, no están inhibidos para disponer de 
sus bienes; qué. los referidos bienes les per
tenecen ■ sin haber ■ sido transferidos; recono- ‘ dividido en cuatrocientos, veintisiete acciones 
ciendo ambos en conjunto una hipoteca en de Cien pesos m|n. cada una, totalmente sus- 
primer término constituida a favor de don Car- crilas con los aportes del activo y pasivo de 
tos; .Signorelli, por la< suma de cuarenta y ocho 
mil pe.sos moneda nacional, en concepto de'^ 
precio y de la cual se hace cargo la Socie
dad; que la contribución territorial está paga- 
aa hasta este año; que los servicios sanita
rios y -municipales están abonados al día y 
no adeudan por pavimento. — La sociedad
"Wram y Compañía — Sociedad 
sabilidad Limitada, acepta para sí 
ferencias -hechas a su favor con 
que grava los referidos bienes de
hace cargo y se obliga a pagar. — Bajo las 
clausulas precedentes dejan los contratantes 
por constituida esta Sociedad obligándosela

— El objeto -esencial de la sociedad es 
el de dedicarse a la fabricación de botas, za
patos • y sandalias pudiendo desarrollar acti
vidades complementarias de esta finalidad, sin 
limitación alguna. — CUARTO; — El capital 
.social queda fijado en la suma de CUAREN
TA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS MJN.;

do cualesquiera de los socios las escrituras 
públicas' y contratos privados que se requie
ran por los 
SEXTO: 
único socio i 
suales con c 
fijándose ési<j 
PESOS M|N. 
regir desde eJ 
empiece a fu 
clusive. — Pasado este periqdo el señor Guiza
da percibirá r 
CIENTOS PES 
retiros mensua 
te de'utilidad 
fizar cada ejé 
pudiere queda 
mete a no rd 
dicho saldo, d 
su capital ha 
—. SEPTIMO: 
carse a acüvi 
cia para la £ 
actividades qi 
cuando fuera 
rios, no podrí 
en operacione: 
ra fianzas de 
Anualmente

negocios de la firma social. — 
| señor Benjamín Guizada será el 
kue podrá efectuar' retiros men- 
prgo a- su cuenta de utilidades, 
p en la suma de QUINIENTOS 
mensuales, la que empezará a 
segundo mes; en que la fábrica 

ncionar y hasta el sexto mes in-

mensualmente Ja suma de SETE- 
tós M|N. mensuales. — Estos 
les serán descontados de la par

que le correspondiere - al fina- 
brcicio anual. í— Del saldo que 
kr, el señor Quizada, se compro- 
jtirar el cincuenta, por ciento de 
11 que será destinado a reforzar 
pta igualar coh los otros socios.
— Los socios ¡ no podrán dedi- 
aades que signifiquen competen- 
sociedad, ni intervenir en otras 
¡le abarquen el mismo ramo aún 

como accionistas o comandita
ran comprometer la firma social 
s ajenas al negocio ni darla pa- 
ningún generó. — OCTAVO: — 

>(b efectuará un balance general • 
de Abril, para* cuya aprobación 
Ira mayoría d© ¡votos, computados

la ‘ ex-so.ciedad colectiva de Cuéllar - y Rodrí
guez según .inventario anexo a ©ste contra
to,; como aporte de los socios Merardo • Cué
llar y Emidio Héctor Rodríguez y con los ele
mentos, materias primas y herramientas apor
tadas por el señor Benjamín Guizada según 
inventario que también se agrega a este con
trato, quedando en consecuencia el capital 
social integrado en la siguiente forma: Me
rardo Cuéllar ciento setenta y una acciones 
de cien pesos cada una, Emidio Héctor Ro- cada treinta c 

acciones de 'se requerirá 1< 
según el capital, .en la forma establecida por 

pul tíOLUi vjjxxy WUV.VQC. '-XGH XJviUÜ | é1 attlCUlO 411
sus .resultas conforme a la Ley. — Previa lee- jnln. cada una. — QUINTO: — La administra- 'NOVENO: ■—'

!• se distribuirá! 

porción: Merar 
dio Héctor Roa 
Benjamín Guiz 
antes de fijar I 
o de pérdidas, computar las previsiones’ de 
amortización y 
activo que Id 
como separen 
reserva legal, 
ñores Merardo
dríguez s© comprometen a acumular en la so
ciedad el cincuenta ’ por ciento de sus utilida
des líquidas, j 
por este contri 
una vez. aprot 
se en efectivo 
sin re sentir el 
dad. — UNDEi 
de la sociedad por cualquier causa se pro
cederá de acuerdo entre los socios en la forma 
que consideren más ventajosa. — DUODECI
MO: — En caso de fallecimiento de cualquie
ra de los sodios, los sobrevivientes tendrán 
opción a adquirir de sus herederos las cuo
tas del misino y la proporción de utilidades 
acumuladas qde le pertenecieren. -- No ejer
citándose esta | opción de pompra el o los 
s o c i o s sobrevivientes podrán exijir la conti
nuación de los negocios, dentro de los térmi
nos del. contrato, debiéndo lós herederos - uni
ficar su perso

DECIMO

de Respon- 
estas trans
ía hipoteca 
la cual sé

Si

dríguez ciento setenta y una
cien ’pesos mjn. cada una y Benjamín Quiza
da - ochenta y cinco acciones de cien pesos 1 del Cbdigo ‘ de Comercio. — 

Las utilidades o pérdidas 
en la siguiente forma y

lo Cuéllar el !;37 y 1|2 %; Emi- 
tríguez el -37 ¡1|2 % y el señor 
ada el 25 %. í— Será He rigor, 
¡la cifra definitiva de utilidades

^ión y dirección de los negocios sociales es- ! 

•ará- distribuido en la siguiente forma: el se
ñor Benjamín Guizada en su carácter d© .téc- 

j nico en la fabricación de botas y zapatos, 
Hendrá la dirección y atención personal y per- 
• manente de la parte técnica de; lee fábrica 
' debiéndose entender con el personal obrero 
y técnico, y los señores Cuéllar y Rodríguez, 
tendrán a' su cargo la parte administrativa y' 
la relación comercial de la sociedad. — Asi
mismo estos dos últimos socios tendrán indis
tintamente el «uso de la firma social, pudien
do realizar compras, ventas, permutas, ceder, 
transferir, o adquirir en cualquier forma y con
diciones bienes inmuebles, muebles y semo- 
veintss; construir y aceptar hipotecas, pren
das y cualquier otro derecho real y cancelar
los, celebrar contratos de arrendamientos, 
ajustar locaciones de servicios, otorgar y exi
gir fianzas, daciones en pago,., cesiones de cré
dito, conferir poderes especiales o generales

. para juípios, verificar p|agos, consignaciones

■ y depósitos de efectos o dé dinero, realizar 
te Y cinco días del mes de Abril, año del Li- toda ©las© de 
bertador General San Martín, mil novecientos ‘ ¿tiendo retirar 
cincuenta entre log señores: MERARDO CUE- q- nombre de la 
LLAR, argentino, casado en primeras nupcias; 
EMIDIO HECTOR RODRIGUEZ, argentino, ca
sado en primeras nupcias y el ’ señor BENfA- 
MIN GUIZADA, todos vecinos de esta ciudad, 
convienen en celebrar el presente contrato ‘mentes, sin limitación de tiempo y de canti- 
de sociedad de responsabilidad limitada, la dad, firmar letras como aceptantes, girantes, en- 
qu© dejan formalizada bajo las 'bases y conai- dosantes o avalistas, adquirir, enagenar, c@- 
ciones siguientes: — PRIMERO: — La sociedad jder o negociar en cualesq-uier forma toda cía - [gencia que su
de referencias bajo la razón social-de CUE- se .d.e papeles de créditos públicos o privados, ¡ pretación, disolución o liquidación de
LLAR, RODRIGUEZ Y CIA. S. DE RÉSP. LTDA., ! girar cheques con provisión de fondos o en ciedad, será s
tendrá -su domicilio en la calla Belgrano N® descubiertos, hacer manifestaciones de bienes, solución de arbitros amigables, nombrados uno

tura y ratificación firman los comparecientes 
con los testigos don Francisco V. Sáravia y 
don Adolfo A. Sylvester, vecinos, hábiles, de 
mi conocimiento,, doy fé. — Queda ésta otor
gada en cinco sellos notariales números do
ce mil ciento. setenta y nueve y doce mil cien
to. ochenta y cuatro al doce mil ciento ochenta 
y siete, correlativos y sigue a la escritura que 
termina al folió cuatrocientos veintisiete d® 
este protocolo. — V. Cornejo IsasmendL ■— L. 
S. Wram. — Tgo: A. Sylvester., — Tgo: F. V. 
Saravia. — Ante - mí: Martín Orozco. „— Hay 
un sello y una estampilla. — CONCUERDA 
con su matriz que pasó ante mí; doy fé. —> 
Para la sociedad "Wram y Compañía — So
ciedad de' Responsabilidad Limitada" expido 

, esta primera copia que firmo y sello en el lu
gar y fecha de su otorgamiento.

e|7 alÍ2|7l50.

N9 6117. — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA: — En la ciu
dad de Salta, República Argentina, a ios vein-

operaciones bancadas, pu
tos depósitos consignados 
Sociedad, cederlos o trans
sobre éllos todo géneroferirlos girando

de libranzas a la orden o al portador, descon
tar letras de cambio, pagarés, giros, vales, 
conformes u otra cualesquiera clase de docu-

■ reserva sobre los rubros del 
> - requieran técnicamente, así 
r . el cinco por ciento para 
— DECIMO: Los socios se-

Cuéllar y Emidio Héctor Ro-

kasta duplicar: el capital fijado . 
lio; el remanente de beneficios, 
lado los balan^es podrá retirar
en la forma más conveniente y 
estado económico de la socie- 

ÍIMO: — En cqso de disolución

rería en sustitución del muer- 
TERCERO: —'• Cualquier diver- 

'giera en la ^jecutación, infer
ía SQ- 

>Dmetida a la: consideración y

no siendo en ninguna manera las facultades por cada parte 
mencionadas limitativas a sus atribuciones y qvó’/erdo designarán 
derechos que tienen emergentes de la socio- > será inapelable.

1126 de la Ciudad de Salta sin perjuicio de 
cambiarlo posteriormente o de establecer su
cursales y agencias en el interior o exterior 
de 1er Provincia. — SEGUNDO: La duración ’dad, sino únicamente especificativas; firman- ra todo lo no

y si estos ño llegaren a un 
un terebro, cuyo fallo

— DECIMO CUARTO: — Pa- 
previsto en eñte contrato, regi-
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rán las disposiciones del Código de Comercio.Tíos Hospitales del Señor del.Milagro de Niños 
e|5. al J0|7|5.Q-: • "Francisco JJriburü-

CITACION A JUICIO
N9 6125 — 'CITACION: — Carlos Roberto Aran
da, Juez- Civil y Comercial la. Nominación, 
cita y emplaza por veinte días a los Señores 
Elena, Sixta Clara, Carmen Florencia y Angela 
Victoria Echenique y María Echeníque de Arias; 

ta.Pedro' Nolasco,. Pedro José, Arturo, Raimundo, 
" Tomasa y Mercedes Echenique, a sus herede- 

■ ros o sucesores en el dominio, para que com
parezcan a tomar la intervención correspon
diente en el juicio por división de condominio 
de la finca Los Noques, situada en Campo San
to, -promovido por D. Bartolomé López; bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor (art.‘ 
90 del C. de P.). '— Lunes y jueves o subsi
guiente hábil. para notificaciones en Secreta
ría. — Salta, Junio 28 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

' ef6 al 28|7|50. -

N? 6100. — CITACION A ’ JUICIO — EDIC
TO: Por el presente- se cita y emplaza a don 
RICARDO CUEVAS para que se presente den
tro del término de 20 días a contar desde. la 
primera publicación de este edicto a estar "a 
derecho en el juicio ordinario que por resci
sión de contrato le j sigue don Juan Cornejo 
Capobianco ante el Juzgado Civil de Primera 
Instancia, Segunda Nominación, bajo preven
ción _ de que si no compareciese dentro del 
término señalado se le nombrará defensor -de 
oficio. -— Salta, Junio 13 de 1950. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario.

• e[30|6 al *22|7|50.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 6122 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 

. Y SALUD PUBLICA.
Intervención de la So.ciedad de Beneficencia 

SALTA - .
Llámase a Licitación Pública, para el día 

31 de julio ds 1950, aa horas. 10, para la. provi
sión de drogas, medicamentos y productos quí
micos, con destino a la Farmacia del Hospital 
del Señor del Milagro, hasta una suma.. de $ 
300.000.-—.(Trescientos mil pesaos moneda na
cional) dg. acuerdo al, Decreto Nacional N9 
11.072 de fecha 2 de junio ppdo..

Para informes, dirigirse a la Dirección 
del Hospital del Señor del Milagro, Avenida 
Sarmiento 557 — Salta.

Dr. EDGAR CISNEROS
Secretario Técnico

Dr. WALDER YAÑEZ
Interventor de la Sociedad de Beneficencia 

e) 5 al 15|7|50.

N9 «121 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA

Intervención de la Sociedad de Ben licencia 
SALTA

Llámase a Licitación Pública, para el dta 
31 de julio de 1950, a horas 11 y 30, para la 
provisión de artículos de tienda con destino a

. "Josefa- ’" Afeítales de 
Uriburu", Maternidad Modelo "Luisa Berna! de 
Villar" y Sala., Cuna — Gota-’de. Leche, de.acuef 
do al Decreto Nacional N9 11.072 del 2 de ju
nio de 1950-, hasta un valor de, $' 100.000.— 
(Cien, mil pe,sos moneda nacional).

Para informes-, dirigirse a la Dirección del 
Hospital del Señor del Milagro, Avenida Sar
miento- 557. . ~ . • ’

•LUIS G. LIENDRO
Secretario Administrativo

6 Dr. WALDER YAÑEZ. 
Interventor de- la Sociedad -de Beneficencia

e) 5 al 15|7|-50.

6120 • .. ‘
Ministerio de QbrOs- Públicas, de la Nación. 
Administración General de Vialidad., Nacional. 
Licitación; público] de las obras del camino de 
Riacho. Seco' a Pichana!, Sec. Km. 13.723 — Km. 
41.720; $ 4.436.947.15..’Deben cotizarse precios 
unitarios- Presentación propuestas: 7 de agosto 
del Año del Libertador General San Martín, a 
las 15.30 horcos, en Av. Maipú 3, 29 piso, Cap.

e) 5 al 2’1|7|5O. '

; ’ N9 6115 — MINISTERIO DE-ECONOMIA '
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 1

. Llámase a licitación pública- para la ex
plotación del. Servicio de Transporte de Pasa-, 
jeros- en _automotor, de las siguientes líneas: 
Nro. 1, de Salta a Cachi, -Molinos y La Poma;- 
Nro. 3, de Salta a Alemania, Cafayate y San 
Carlos; Nro, 10, de General Güemes a Agua' 
Caliente; Nro. 1-1, de Salta a Guachipas; Nro. 
í 8, de Salta a. Cerrillos; Nro: 26., de Metán a 
Joaquín V. González; y, Nro. 52, de Salta a 
San Agustín y. La Merced por La Isla.

' Las propuestas, pliegos 'de Condiciones,, 
^etc., pueden ser solicitadas en la Administra
ción -dé Vialidad de Salta, calle España 721, 
en donde serán abiertas el día 19 de julio de 
1950, • a las ‘10: "horas.

■LUIS F. ARIAS
Secretario General de \ ‘

* Vialidad, de Salta ", .
. Inge-riiero SALOMON ÁLTERMAK 

Administrador General 
de Vialidad de Salta 
e) 4 al 20|7|50

' . ADMINISTRATIVAS
N« 613.0 — E .D I C -T O

En cumplimiento? del Art. 350 del Código 
« le Aguas, se hace saber a los interesados que 
so han presentado ante esta Administración 
General, de Aguas d.e Salta los Señores Do
mingo Saravia, .María Frías de Sargvia, Mer
cedes Frías de-Vidal Güemes y Daniel Frías, 
solicitando en expediente N9 1-3020|48 reconocí-’ 
miento de derecho al uso del agua pública 
para regar su propiedad denominada "El; Mo
lino", ubicada en ej departamento de Guachi- 
pos, catastro 393. —

El reconocimiento a. otorgarse seria para 
una dotación de, agua proveniente d.el¿ arroya 
El Molino equivalente a f0,75 litros por se_gün> 
do ,y por hectárea para regar con.carácter tem
poral y permanente una superficie de setenta 
hectáreas, siempre que el caudal de digho arro
yo sea suficiente. En época de e'sttaje' ^sta, 
dotación se reajustará proporcipnalmente, . en
tre 
ya 

todos Iqs regantes q medida que dismiríu- 
el caudal del arroyo El Molino.: —

La presente, publicación vence el día, 24 
Julio de 1950.,. citándose q íqs personas, que 
consideren afectadas, por eL derpcho gire

de
se
solicita, a hacer valer su /oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento. —

Salta, 6.. de Julio, de 195Q.
ADMINISTRACION. GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
e.l 7 cd 24[7|95ft <

N9 61 Si — CAJA ISRAELITA DE
' AYUDA MUTUA

Autorizada por el Superior Gobierno' " 
de Id Provincia
CASEROS 1045

a Ud. a la ASABLEA' GENERAL 
que se realizará el día ‘15 de Ju- 
17 en nuestra secretaría, con el

ínvitamos
ORDINARIA 
Lio a ‘horas 
siguiente

ORDEN DEL DIA: 
anterior.— Acta

— Informe del Presidente., 
i — Balance General.
> — Renovación

tiva.'
} — Designación

el acta.
"En acoso de no

total de la Comisión Dtac- '

de dós socios para firmar

haber quorum a la hora fi
ada, esta citación vale como segundó; con

vocatoria y se llevará a cabo la Asamblea 
General con cualquier número de asistentes, 
una hora después de la citada". — Beer Áu- 
gustovsky, presidente; Salomón Berezán, se
cretario.. ' . ‘ '

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA -D.E LA ¡ 
NACION- . v ;

| PRESIDENCIA DE LA NACION í 
I jUB-SECBETAHIA DE INFOBMACiOfíES; | 
í - DIRECCION GENERAL DE PRENSA 5

*Son numerosos los ancianos que se Lene'- i
> íician con el funcionamiento de los. hogares ?
/¡que afelios destina la DIRECCION GENE- j 
| RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre 5 
| taría d® Trabajo y Previsión. . í

> Secretaría de Trabajo y Previsión, j 
{ - Dirección Gral. de. Asistencia Social.- 5

Toleres ._<&&Ss®ís
CABCEL PÉNITENCIAKIA

SALTA. ’
19 5:0- ■ •<


